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Querido Julio, la vida te había gol-
peado con dureza en otras oca-
siones. A veces, el dolor se pre-
senta sin ser invitado en el mo-

mento más inoportuno. Sin embargo, supiste 
salir adelante y es por eso que no te abrumaré 
hoy hablándote del sufrimiento que tu mar-
cha nos causa, ni contándote el vacío que de-
jas en tu familia y entre tus compañeros ve-
terinarios.

Percibiste en vida la magnitud del cariño que 
te teníamos y puedes deducir también, la in-
tensidad del dolor que nos deja tu partida.

En primer lugar, deseo aclararte que lo que a 
continuación escribo no es sólo el homena-
je al amigo, sino el cumplimiento del deber 
que creo que todos tenemos, de transmitir 
a la sociedad testimonios vivos y recuerdos 
ejemplares de personas que os vais habiendo 
fundamentado vuestras vidas en los valores.

Quiero resaltar algunos de tus valores y, en-
tre ellos, el primero tu valentía al dar un pa-
so al frente en un momento convulso de la 
profesión veterinaria pacense, actuando co-
mo hombre de paz con el sosiego que te ha 
caracterizado siempre.

Pero eso no es todo. Recuerdo que necesitá-
bamos también un veterinario con un perfil 
humanista. Tú lo tenías. Llegaste al Colegio y 
en pocos meses te ganaste el respeto y la cre-
dibilidad de todos tus compañeros que, por 
otra parte, ya te conocían por tu comporta-
miento elegante, tu trato amigable y tu acti-
tud servicial.

Pero tengo algo más que decirte, querido 
amigo. Cuando me llamó Valentín contán-
dome que te encontrabas en estado crítico, 
reconozco unos instantes iniciales de atur-
dimiento. Era excesivamente inesperado. Y 
ciertamente, cuando se lleva una vida huma-
namente caudalosa, olvidándose del «yo» y 
entregándose a los demás, se hace más ines-
perado aún.

Sinceramente creo que morir después de ha-
ber vivido y haber servido, tal vez no sea mo-
rir del todo. No, Julio, tú para nosotros no 
has muerto porque siempre estarás con noso-
tros, con tus compañeros y serás testigo del 
enorme futuro que nos espera. Vamos a tra-
bajar duro para que tus ilusiones se cumplan, 
y no sólo lo haremos por ti, sino que lo hare-
mos contigo, porque tu estarás con nosotros 
de por vida.

Querido Julio, éste es el final de esta carta, 
pero no de esta historia. No nos despedimos 
de ti, contamos contigo. Sólo te decimos gra-
cias y hasta siempre. Desde allí donde estés, 
ayúdanos.

Un abrazo.

Carta a Julio López Gimón

D. JOSÉ-MARÍN SÁNCHEZ
      MURILLO
Director de Badajoz 
Veterinaria

Presidente ICOVBA
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RAFAEL VÁZQUEZ CALDITO
Director Técnico Servacal SPV Veterinarios

Consecuencia de la inadecuación de 
las infraestructuras, de la bioseguridad 
y del manejo productivo a partir de la 
retirada de la medicación preventiva en 
los piensos en cerdo ibérico.

Salmonela Cholerasuis
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Introducción
No hay mejor modo, en las explotaciones de ibé-
rico ancladas en manejos e infraestructuras poco 
evolucionados, para descubrir las realidades pa-
tológicas bajo las que se produce carne de cerdo, 
que la aparición de épocas donde se exija el no uso 
indiscriminado de la antibioterapia, sobre todo en 
piensos de edades próximas al destete y a la tran-
sición, siempre hablando en granjas en las que la 
bioseguridad deja mucho que desear ya que están 
orientadas a un tipo de producción semiextensiva. 
El desarrollo de este caso clínico puede ayudar a 
explicar a lo referido en las líneas anteriores. 

La explotación, datos, sistema de manejo y 
bioseguridad.
La granja en la que nos centramos en este caso es 
una explotación semiextensiva de ciclo cerrado de 
150 reproductoras ibéricas puras y de machos Du-
roc.

Estos animales tienen un sistema de cubrición de 
monta natural, el cual es frecuente en este tipo 
de explotaciones. En muchas de las granjas en las 
que nosotros trabajamos la inseminación artifi-
cial es una técnica en la que los ganaderos de por-
cino ibérico aun no han invertido las infraestruc-
turas ni el manejo que les proporcionarían a bien 
seguro una mayor productividad. 

Las medidas de manejo de la explotación no son 
las adecuadas.

El enfoque productivo de la explotación es la ven-
ta de los animales como cebo de campo en un 80% 
y, el resto, calificado como cebo normal.

Los corrales tanto de transición como de cebo de 
los animales son de tierra en casi el 100% de su 
extensión. En épocas frías se le añade a las zonas 
cubiertas de la misma paja de cereal como abrigo 
o cama de los animales.

Una vez que los animales dejan un corral, este es 
“limpiado” únicamente retirando mecánicamente 
el estiércol de las zonas cubiertas, para que se pue-
da dar entrada de nuevo a otra piara de animales.

El sistema de producción de las cochinas es en sa-
las de partos. Los destetes se llevan a cabo en sa-
las de destete.

En términos generales, no existen medidas de bio-
seguridad, o las que hay no son suficientes o ade-
cuadas a su eficiencia. No existe un control estric-
to de los roedores en la explotación, ni de los pája-

ros debido a las infraestructuras 
que corresponden a este sistema 
de producción. No se lleva a cabo 
ningún tipo de control de la cali-
dad del agua de bebida de los ani-
males. Hay contacto entre el/los 
corrales de reproductores, la sala 
de parto y la sala de destete.

No existe costumbre de uso de 
desinfectantes y/o detergentes en 
la explotación en la sala de par-
to ni en las salas de destete. Si al-
guna vez se usa este tipo de pro-
ducto no se lleva a cabo mediante 
un protocolo estandarizado y efi-
ciente o los mismos no son del to-
do adecuados.

La limpieza se realiza con agua 
fría.

Una vez que los animales han 
cumplido aproximadamente los 
60 días de edad se trasladan des-
de las salas de destete a las pri-
meras naves de cebo, o naves de 
transición. 

Una de las características rela-
cionadas con la bioseguridad que 
mas nos llamó la atención en las 
primeras visitas a la explotación 
es que la distancia entre cercas 
de animales de cebo de distintas 
edades era mínima.

La explotación es positiva a 
PRRS, parvovirus porcino y cir-
covirus porcino. 

Existe un problema añadido en 
esta explotación y es la coexis-
tencia de infección diagnostica-
da de Lawsonia intracellularis y de 
Brachrispira hyodisenteriae, la cual 
provoca unos problemas en cebo 
bastante considerables.

En algunas ocasiones se ha podi-
do comprobar la existencia de al-
gunos serotipos de App en la ex-
plotación debido a los signos en 
las necropsias aunque se conside-
ra un trastorno crónico en la mis-
ma en la que la autoinmunidad 

de los porcinos desempeña un pa-
pel importante en la no aparición 
de casos de elevada mortalidad.

La reposición de la explotación 
se realiza desde granjas del exte-
rior de sanidad comprobada, en 
relación a las enfermedades ofi-
cialmente controladas en Extre-
madura. Con respecto a los ani-
males que se adquieren desde el 
exterior no se lleva a cabo nin-
guna analítica particular exigida 
por el comprador en relación a los 
mismos ni tampoco una correcta 
cuarentena. 

Cuando se compran animales de 
reposición se hace de una mane-
ra paulatina, sin llevar a cabo sus-
tituciones de un número elevado 
del censo de los reproductores, 
costumbre extendida entre algu-
nas de las granjas de porcino ibé-
rico. 

El programa vacunal que se lle-
va a cabo en la explotación en los 
reproductores es el de la preven-
ción de PRRS, parvovirus porci-
no y Aujeszky.

Con respecto al cebo de la explo-
tación, se lleva a cabo un progra-
ma vacunal para la prevención 
del Circovirus porcino, mycoplas-
ma spp, mal rojo porcino y Au-
jeszky. 

La edad de los animales al deste-
te es de 25 a 30 días, aproxima-
damente.

Datos de la explotación en cues-
tión de rentabilidad no se dispo-
nen.

Es una de las características co-
munes por norma general en las 
explotaciones que asesoramos. 
El ganadero no está acostumbra-
do desgraciadamente al registro 
de datos de su rentabilidad. Las 
producciones se ajustan a gran-
des rasgos.

La mortalidad de los animales 
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destetados desde las cuatro se-
manas hasta el inicio de la fase de 
crecimiento a los 25 kilos es alre-
dedor del 4% como media, antes 
de la consecución de los aconteci-
mientos que detallamos a conti-
nuación. 

Hasta el inicio de la aparición de 
las señales del trastorno, la gran-
ja posee problemas respiratorios 
provocados por Pasteurella spp, 
mycoplasma spp y App anterior-
mente mencionado. Se descono-
cen los datos de la incidencia del 
virus PRRS en el cebo de la explo-
tación ya que la prevención de es-
te virus está centrada en la gran-
ja en evitar los problemas repro-
ductivos. 

El pienso starter de los lecho-
nes destetados antes de junio de 
2018 estaba medicado con Óxido 
de zinc y colistina.

Aparición de los primeros 
signos del trastorno.
En junio del año 2018 aparecie-
ron los primeros síntomas de la 
enfermedad al retirar los anti-
bióticos la fábrica que proveía 
a la explotación el pienso de los 
cerdos de primeras edades. Estas 
medicaciones constaban de colis-
tina y de óxido de zinc en canti-
dades de prevención.

Empezaron a aparecer diarreas 
con muertes súbitas que eran 
controladas con medicación en 
el agua debido a que eran ente-
rotoxemias generadas por E. Coli
enterotoxigénico (se pueden obser-
var algunas fotografías (figura 0 
y figura 1).

Una vez que controlamos este ti-
po de patologías al igual que en 
otras ocasiones vemos que las ba-
jas continuaban.

En un primer momento hubo la 

posibilidad de confusión del trastorno con un 
problema temprano de ileitis. Se usó tiamulina  
en el agua y pudimos corregir ciertas diarreas y 
bajas pero el problema continuaba.

Comento que hubo dicha posibilidad porque en 
algunas necropsias se podían manifestar signos 
de una enteritis proliferativa provocada por Law-
sonia intracelularis, ya que la tiflocolitis fibrinosas 
y catarrales  de algunos animales eran muy lla-
mativas (figura 2A, figura 2B).

A parte de esta enteritis fibrinosa, como la de la 
figura 2A que empezamos a vislumbrar en otras 
necropsias, los signos más destacados fueron la 
coloración roja de la piel de los animales muer-
tos, la misma coloración de la piel de los anima-
les enfermos en el estadio final de su enferme-
dad (figura 3A), la hepatomegalia (figura 3B) y la 
esplenomegalia (figura 3C) muy marcadas. 

En un primer momento también pudimos incli-

Figuras 0 y 1

Figura 2A

Figura 2B

Figura 3A

Figura 3B

Figura 3C
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narnos por un trastorno tempra-
no de mal rojo, muy frecuente en 
este tipo de granjas de cerdo ibé-
rico en semitextensivo pero fue 
descartado mediante cultivos mi-
crobiológicos de muestras de ba-
zo, hígado y pulmón.

En una muestra en la que se so-
licitaron dichos cultivos micro-
biológicos, y precisamente en una 
muestra de pulmón, se aisló Sal-
monela cholerasuis.

Salmonella cholerasuis es de los se-
rotipos menos frecuentes encon-
trados en el ganado porcino se-
gún los estudios relacionados.

Posteriormente a este aislamien-
to pudimos cerciorarnos de los 
síntomas que provocaban las sep-
ticemias desarrolladas en estos 
cerdos y provocadas por el único 
agente aislado hasta ese momen-
to.

Entre los animales afectados los 
había desde la edad de 50 días, 
animales que se encontraban en 
la sala de destete (figura 4), como 
animales con una edad de 14 se-
manas, que fueron los animales 
de más edad afectados por este 
agente.

Los síntomas principales  que se 
podían ver en los animales eran 
diarrea amarillo verdosa (figu-
ra 5) e incluso sanguinolenta, in-

coordinación de movimientos, 
problemas claros respiratorios, 
fiebre alta y deshidratación. 

Este grupo de síntomas comen-
zaban en los animales afectados 
por diarreas profusas y conti-
nuaban con fiebres altas, proble-
mas respiratorios y/o nerviosos 
para finalmente terminar en la 
postración de los animales y su 
muerte.

En muchas de las necropsias se 
podía ver una diarrea color yema 
de huevo  que a partir de enton-
ces fue característica en algunos 
cadáveres y animales eutanasia-
dos.

Se podían observar también ede-
ma de la pared de la vesícula bi-
liar (figura 6) de los animales 
afectados, a parte de tiflocolitis 
fibrinosa o hemorrágica y de las 
sufusiones en el parenquima re-
nal (figura 7).

Independientemente de todos es-
tos hallazgos pudimos percatar-
nos de la coexistencia en bastan-
tes animales de la infección por 
Salmonella cholerasuis y Lawsonia 
intracelularis en animales en tran-
sición (figura 8) y animales afec-
tados por Salmonella y Brachispyra 
ileodisenteriae en animales de 
más edad (figura 9).

Como hemos podido comprobar 
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Figura 4 Figura 5

Figura 6

Figura 7
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en estudios llevados a cabo al res-
pecto, coexiste una frecuencia al-
ta en la aparición de casos de Sal-
monelosis y de ileodisentería. 

También hemos verificado que 
altas concentraciones de conte-
nido proteico en las dietas de los 
animales pueden favorecer en al-
gunos casos la aparición de pro-
blemas de Salmonelosis en las 
granjas porcinas.

Según los estudios que se pue-
den comprobar en relación a la 
Salmonelosis porcina, a modo de 
resumen, podemos destacar una 
serie de características de la en-
fermedad las cuales podemos 
aplicarlas a este caso en cuestión:

• Hay algunas cepas de Salmo-
nella cholerauis que tienen mu-
cha resistencia a los antibióti-
cos pero son las menores. 

• Salmonella typhimurium es mu-
cho más frecuente que la S. 
cholerasuis. 

• Salmonella cholerauis no es fre-
cuente en pienso contamina-
do o en otros reservorios ani-
males de sangre caliente. Lo 
más frecuente es que se man-
tenga en cerdos infectados. 

• La trasnmisión es feco-oral y 
mecánica. 

• Los animales infectados eli-
minan una gran cantidad de 
bacterias. 

• Salmonella ch. se mantiene 3 
meses en heces húmedas y 
hasta 6 meses en heces secas, 
de ahí la dificultad de su eli-
minación en granjas semiex-
tensivas.

• En el caso de cholerauis el uso 
de antibioterapia reduce mu-
cho la excreción de las bacte-
rias por parte de los animales 
infectados. 

• La severidad de la infección 
depende del serotipo de Sal-
monella, del estado inmuni-
tario del huésped y de la dosis  
infectiva de Salmonella. 

• El frío en los animales favore-
ce la falta de motilidad intesti-
nal al igual que en otras enfer-
medades entéricas, lo que fa-
vorece la infección sistémica. 

• La distribución de las bacte-
rias hasta los ganglios mesen-
terios es rápida, solo en 24 ho-
ras post infección. 

• La vía septicémica de la en-
fermedad es independiente de 
la necrosis y trombosis vascu-
lar de la lámina propia y de la 
submucosa del epitelio intes-
tinal, lo que provoca su degra-
dación. 

• Las diarreas en relación con 
cholerasuis aparecen a los 3 ó 
4 días de la infección aunque 
haya otras infecciones con-
comitantes que provoquen la 
diarrea. 

• Los síntomas de incoordina-
ción (anteriormente referidos 
como nerviosos también) en 
nuestro caso son debidos, se-
guramente, a la fiebre alta y 
a la falta de oxigenación por 
los trastornos respiratorios. 
Las infecciones en el sistema 
nervioso por parte de las bac-
terias son más infrecuentes 
según la bibliografía, aunque 
pueden ocurrir. 

• Es muy frecuente que los ambientes y las ins-
talaciones estén muy contaminados en luga-
res donde hay estos animales infectados. 

• Hay menos riesgo  de contaminación en ins-
talaciones de slats que en instalaciones al aire 
libre. 

• Sistemas como “Farrow to finish” son más se-
guros y con menos facilidad de contamina-
ción que sistemas all “ in/ all out”.

• La contaminación en el pienso es frecuente o 
posible en los acabados del cerdo que posean 
restos de origen animal.

Figura 8

Figura 9
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Control y tratamientos instaurados.
Con el fin de controlar la epidemiología de la en-
fermedad en primera instancia se usaron anti-
bióticos en el agua, tales como la neomicina, cu-
yo resultado fue aceptable. 

Mejoró la situación de los animales la disminu-
ción  de la concentración de la proteína del pien-
so de estos animales.

La solución completa llegó con el aislamiento y la 
creación de una autovacuna de la cepa asilada en 
la explotación aplicada 15 días antes de la fecha 
de destete de los animales en una dosis única. 

Siguen apareciendo puntualmente problemas di-
gestivos debido a las condiciones higiénicas y de 
manejo de la explotación (figura 10 y 11) pero 
los síntomas septicémicos (gran problema en es-
ta explotación)  y su incidencia en las piaras es 
vestigial.

Se les advirtió a los propietarios de la explota-
ción que dicho trastorno, si no se mantenían las 
medidas de control establecidas, podía de nuevo 
descompensarse y provocar de nuevo porcentajes 
de bajas de hasta un 12% y un 13%.

Para poder llevar a cabo una buena profilaxis al 
respecto de este trastorno se debe de hacer hin-
capié en aspectos tales como:

- Control de la calidad del agua.

- Control del vestuario del personal que trabaja 
en la granja y que proceden del exterior. 

- Control de roedores, insectos y aves.

- Evitar entrada de vehículos del exterior den-
tro del perímetro de la explotación.

- Control de las materias primas con las que se 
elabora el pienso de los animales.

- Evitar densidades excesivas en el diseño de las 
explotaciones. 

- Limpieza y desinfección de los lugares de pro-
ducción de los animales. 

- Realización de las limpiezas y desinfecciones 
de una manera protocolizada con el uso de 
produc-tos destinados para tal fin y eficientes. 

- Control eficaz de la reposición de la granja.

Medidas que aumenten la bioseguridad son difí-
ciles de llevar a cabo por parte de los propietarios 
ya que el estilo y enfoque de producción debe de 

Figura 10

Figura 11
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ir progresivamente evolucionan-
do en este tipo de explotaciones. 

Conclusión.
En las producciones tradicionales 
del cerdo ibérico, con la ausencia 
de las mediaciones en el pienso, 
florecen cada día con más nota-
ble sorpresa para los propieta-
rios de las explotaciones, patolo-
gías que existían ya de antes en 
las mismas y otras que, debido a 
los cambios que se provocan en la 
alimentación de los animales, an-
tes no eran tan  frecuentes. 

Estamos en una nueva época en 
la que la renovación tanto de en-
foques de producción, infraes-
tructuras y manejos de las ex-
plotaciones son cruciales para la 
productividad y eficiencia de las 
mismas. La salmonella es el prin-
cipal agente zoonótico asociado a 
las toxiinfecciones relativas a la 
cadena alimentaria.

Espero que la mayoría de los pro-
pietarios confíen en quienes de-
sean su afán por esta eficiencia 
productiva, como bien para todo 
el sector. De esta manera podre-
mos vernos libres de problemas 
sanitarios trascendentes. 

Para más información:
En el Colegio Oficial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.
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es noticia...

Con el fin de aclarar cómo afectará un 
escenario de BREXIT sin acuerdo a los 
movimientos de animales de compa-
ñía entre España y el Reino Unido el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación en la sección del Ministe-
rio en el exterior  ha publicado la si-
guiente nota en base a la información 
disponible respecto a los requisitos sa-
nitarios/veterinarios que estos ani-
males deberán cumplir para poder 
viajar entre España y el Reino Unido. 
(Revisada por última vez el 6 de mar-
zo de 2020). 

¡RECORDAD!
Si un animal llega a un puerto/aero-
puerto español sin cumplir los requi-
sitos sanitarios que se indican a con-
tinuación, se aplicará una de las si-
guientes medidas, teniendo que asu-
mir el coste el propietario o persona 
responsable del animal:

•  Reexpedición al Reino Unido en el 
próximo ferry/vuelo.

•  Cuarentena por el tiempo necesa-
rio hasta que se cumplan los requisi-
tos sanitarios.

SUPUESTO A - Requisitos sanita-
rios para viajar con animales de 
compañía desde Reino Unido a 
España:
Tras la salida efectiva del Reino Uni-
do de la Unión Europea, el Reino Uni-
do pasa a ser considerado como un ter-
cer país a efectos veterinarios. En este 
sentido, son de aplicación las diferen-
tes normativas que regulan los requi-

sitos para introducir animales de com-
pañía de países no pertenecientes a la 
Unión Europea.

Para introducir un animal de compa-
ñía desde el Reino Unido a España, de-
berá entrar a través de uno de los puer-
tos o aeropuertos autorizados especí-
ficamente como Puntos de Entrada 
de Viajeros, y declarar al Resguardo 
Fiscal de la Guardia Civil que viaja 
con un animal de compañía, presen-
tando la documentación del mismo. El 
listado de Puntos de Entrada de Viaje-
ros autorizados puede consultarse en 
el siguiente enlace: Animales de com-
pañía. Puntos de Entrada de Viajeros 
Autorizados.(https://www.mapa.gob.
es/es/ganaderia/temas/comercio-ex-
terior-ganadero/desplazamiento-ani-
males-compania/default.aspx)

El número máximo de animales de 
compañía que pueden acompañar a 
su propietario o persona autorizada 
es de cinco, para que sea considerado 
desplazamiento sin ánimo comercial. 
Además los requisitos sanitarios para 
viajar con animales de compañía va-
rían en función de la especie del ani-
mal, en este caso se indicará para pe-
rros, gatos y hurones. 

Los requisitos son los siguientes:

Su mascota debe cumplir los requisi-
tos sanitarios recogidos en el Regla-
mento (UE) Nº 576/2013:

• Estar identificada con un micro-
chip o tatuaje (si éste se hizo antes del 
03/07/2011).Estar vacunada frente a 
la rabia con una vacuna válida en el 

momento de realizar el viaje (con un 
mínimo de 21 días de antelación, en el 
caso de la primera vacuna).

• Hasta que el Reino Unido no esté in-
cluido en el anexo II del Reglamento 
(UE) 577/2013, haber sido sometida a 
un test serológico frente a la rabia en 
un laboratorio autorizado.

Test serológico frente a la rabia

• Al menos 30 días después de la vacu-
nación frente a la rabia (en el caso de 
primera vacuna) deberá tomarse una 
muestra de sangre al animal para ve-
rificar que el nivel de anticuerpos post 
vacunales es suficiente, es decir, igual 
o superior a 0.5 UI/ml.

• El análisis debe realizarse en un la-
boratorio autorizado por la Unión Eu-
ropea 

• La entrada del animal sólo estará 
autorizada pasados 3 meses desde la 
fecha de extracción de la muestra de 
sangre.

Documentación: su mascota deberá 
venir acompañada con:

• Un certificado zoosanitario, que de-
berá ir firmado por un veterinario ofi-
cial del Reino Unido y presentarse al 
menos en castellano, y una declara-
ción, ambos documentos conforme a 
los modelos de la UE. Copia certifica-
da de los datos de identificación y va-
cunación del animal/animales.

• Modelo de certificado y declaración 
en español/inglés.

Regreso a España tras un viaje al Rei-
no Unido. 

¿Cómo será viajar con animales 
de compañía entre la UE y Reino 

Unido a partir de ahora?

¿Cómo será viajar con animales 
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• Si viaja con su animal de compañía 
hacia el Reino Unido y regresa a Espa-
ña, deberá entrar por un Punto de En-
trada de Viajeros Autorizado y presen-
tar la siguiente documentación:

• Pasaporte europeo de animales de 
compañía, con las diferentes secciones 
de identificación, vacuna antirrábica y 
test de anticuerpos adecuadamente 
cumplimentadas.

• Informe de laboratorio autorizado 
con el resultado del test serológico 
frente a la rabia. O bien, la misma do-
cumentación acreditativa que para los 
animales que son originarios de Reino 
Unido, por lo que es importante y re-
comendable estar en posesión del test 
de laboratorio de anticuerpos de rabia 
antes de la salida.

SUPUESTO B - Requisitos sanita-
rios para viajar con animales de 
compañía desde España a Reino 
Unido.

En tanto en cuanto Reino Unido no 
establezca requisitos específicos, los 
animales de compañía perros, ga-
tos y hurones, que viajen a dicho país 
desde España deben cumplir los mis-
mos requisitos que antes de la salida 
del Reino Unido, a saber:

• Estar identificados con un micro-
chip, o tatuaje (si éste se hizo antes del 
03/07/2011).Estar vacunados frente 
a la rabia con una vacuna válida en el 
momento de realizar el viaje (con un 
mínimo de 21 días de antelación, en el 
caso de la primera vacuna).

• Tratamiento antiparasitario contra 
E. multilocularis con praziquantel en-
tre 24 y 120 horas (1-5 días) antes de 
llegar al país (en el caso de perros).

Documentación: su animal deberá ir 
acompañado por uno de los siguientes 
documentos:

• Un pasaporte europeo de animales 

de compañía, cumplimentado por un 
veterinario clínico colegiado, en el que 
se consignen todos los puntos ante-
riormente indicados (identificación, 
vacunación y tratamiento antiparasi-
tario). Si el pasaporte ha sido emitido 
en Reino Unido será válido, siempre y 
cuando fuera emitido previamente a 
la salida efectiva del Reino Unido de 
la Unión Europea. Certificado sanita-
rio emitido por el Reino Unido para el 
viaje del animal desde el Reino Unido 
a la Unión Europea. Tiene una validez 
de cuatro meses desde la fecha de emi-
sión.

Regreso a España tras un viaje al Rei-
no Unido. 

Si viaja con su animal de compañía ha-
cia el Reino Unido y regresa a España, 
deberá entrar por un Punto de Entra-
da de Viajeros y presentar la siguien-
te documentación:

• Pasaporte europeo de animales de 
compañía, con las diferentes secciones 
de identificación, vacuna antirrábica y 
test de anticuerpos adecuadamente 
cumplimentadas.

• Informe de laboratorio autorizado 
con el resultado del test serológico 
frente a la rabia.

• O bien, la misma documentación 
acreditativa que para los animales que 
son originarios de Reino Unido, por lo 
que es importante y recomendable es-
tar en posesión del test de laboratorio 
de anticuerpos de rabia antes de la sa-
lida.

Estos requisitos están establecidos en 
base a la información proporcionada 
por el Departamento de Medio Am-
biente, Asuntos Rurales y Agricultu-
ra de Reino Unido y la Comisión Euro-
pea. Se recomienda consultar las páginas 
web en las que el gobierno del Reino Uni-
do y la Comisión Europea informan sobre 
las condiciones previstas para cada esce-
nario por si hubiera modificaciones.
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Coronavirus de 
Wuhan & COVID-19
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Los coronavirus son una familia 
de virus que causan infección en 
los seres humanos y en una varie-
dad de animales, incluyendo aves 
y mamíferos como camellos, cer-
dos, caballos, vacas, equinos, pe-
rros, gatos y murciélagos. Se trata 
de una enfermedad zoonótica, lo 
que significa que pueden trans-
mitirse de los animales al hom-
bre. 

El 31 de diciembre de 2019, la 
Comisión Municipal de Salud y 
Sanidad de Wuhan (capital de la 
provincia de Hubei, China) in-
formó sobre un grupo de 27 ca-
sos de neumonía de etiología des-
conocida, con una exposición co-
mún en un mercado mayorista de 
marisco, pescado y animales vi-
vos en la ciudad de Wuhan, inclu-
yendo siete casos graves. El inicio 
de los síntomas del primer caso 
fue el 8 de diciembre de 2019 y 
el 7 de enero de 2020, las autori-
dades chinas identificaron como 
agente causante del brote un nue-
vo tipo de virus de la familia Co-
ronaviridae (que ha sido denomi-
nado como nuevo coronavirus, 
2019-nCoV).

Otros coronavirus mundialmen-
te conocidos y recientes son el del 
“Síndrome Respiratorio de Orien-
te Medio” (MERS-CoV, por sus si-
glas en inglés, Middle East Respi-
ratory Syndrome Coronavirus)  y el 
del “Síndrome Agudo Respirato-
rio Severo” (SARS-CoV, por su si-
glas en inglés, Severe Acute Respi-
ratory Syndrome).  

El SARS surgió en el año 2002 
también en China y ocasionó 
más de 8.000 casos identificados 
en 27 países y tuvo una letalidad 
de 10% y, desde entonces, no se 
ha vuelto a detectar en humanos.

El MERS se originó en el 2012 en 
Arabia Saudí y, desde entonces, se 
han notificado 2499 casos en 27 
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países, con una letalidad de 34%. 
La mayoría de los casos se han 
notificado en Arabia Saudí.

La Organización Mundial de la 
Salud (OMS) ha anunciado que 
COVID-19 es la denominación de 
la neumonía causada por el nue-
vo coronavirus (2019-nCoV) y 
que debe escribirse siempre con 
mayúsculas. El nombre elegido 
por el Comité Internacional de 
Taxonomía de Virus viene dado 
por  'CO', de coronavirus, 'VI' de 
virus, 'D' de disease (enfermedad 
en inglés) y '19' por el año de su 
eclosión. 

El director general de la OMS, Te-
dros Adhanom Ghebreyesu, ha afir-
mado que “tener un nombre es im-
portante para evitar el uso de otros 
que pueden ser inexactos o estigma-
tizar”. En el caso del MERS, la ta-
xonomía fue criticada por la OMS 
por estigmatizar un lugar concre-
to y dio una serie de directrices 
que impedían catalogar a los co-
ronavirus por nombres geográ-
ficos, de persona, animales o ti-
pos de comida y referencias a la 
cultura o una industria en parti-
cular. El nombre de la enferme-
dad provocada por el actual virus 
cumple con todos esos requisitos.

Los coronavirus han sido reco-
nocidos en medicina veterina-
ria como causantes de patolo-
gías animales desde principios 
de 1970. A excepción de la bron-
quitis infecciosa aviar, las princi-
pales enfermedades relacionadas 
con ellos tienen habitualmente 
una ubicación intestinal, entre 
ellos están el coronavirus porci-
no (coronavirus de la gastroente-
ritis transmisible), el coronavirus 
bovino, el cual causa diarrea en 
los animales jóvenes, el  corona-
virus felino, el cual en su presen-
tación entérica es un patógeno de 
importancia clínica menor, pe-

ro la mutación espontánea de este virus pue-
de provocar una peritonitis infecciosa felina. 
También hay dos tipos de coronavirus que in-
fectan a los hurones y otros dos tipos de coro-
navirus canino (CoVC), uno que causa la en-
fermedad gastrointestinal leve y uno que cau-
sa enfermedad respiratoria, entre otros.

La denominación de coronavirus se debe 
a que las glicoproteínas de la envoltura viral 
(denominados pleplómeros) tienen forma de 
maza y son de gran tamaño, los cuales se pro-
yectan desde la envoltura, dando a la partícu-
la un aspecto de corona solar. 

Los coronavirus pertenecen a la familia Co-
ronaviridae, incluida en el orden Nidovirales. 
Estructuralmente son virus esféricos y tie-
nen un diámetro de 100-160 nm, envueltos y 
que contienen ARN monocatenario (ssRNA) 
de polaridad positiva de entre 26 y 32 kiloba-
ses de longitud. Poseen una nucleocápside de 
simetría helicoidal y en su envoltura presen-
ta una estructura glicoproteica (glycoprotein 
spike), codificada en la región S de su genoma, 
que es la proteína responsable de la unión con 
las células de su hospedador y por tanto, res-
ponsable del tropismo del virus.

La familia Coronaviridae alberga a las subfa-
milias:

• Torovirinae, formada por los géneros Torovi-
rus y Bafinivirus.

• Orthocoronavirinae dividida a su vez en 
los géneros Alphacoronavirus,  Betacoronavirus, 
Gammacoronavirus y Deltacoronavirus (α, β, γ, 
δ, respectivamente), que incluyen más de 20 
especies que infectan vertebrados, entre ellos 
mamíferos y aves. 

Actualmente, la hipótesis más extendida so-
bre el origen de los coronavirus es que el vi-

rus ancestral infectó un murcié-
lago y de ahí pasó a las aves o vi-
ceversa. Después, desde el mur-
ciélago evolucionaría infectando 
a otras especies de murciélagos 
y a otros mamíferos incluyendo 
humanos, dando lugar a los ac-
tuales géneros Alphacoronavirus y 
Betacoronavirus. Por el otro lado, 
desde las aves, el virus evolucio-
naría infectando a otras especies 
de aves y ocasionalmente a algu-
nos mamíferos como el leopardo 
o la ballena beluga dando lugar a 
los Gammacoronavirus y Deltacoro-
navirus (Lau y col., 2015; Woo y 
col., 2009; Woo y col., 2012)

Del COVID-19 sólo se sabe, de 
momento, que es un tipo Beta 2B, 
con un 80% de similitud genéti-
ca con el SARS-CoV y con otros 
coronavirus encontrados en mur-
ciélagos. El análisis filogenéti-
co del 2019-nCoV y los genomas 
de referencia estrechamente rela-
cionados, han evidenciado la pre-
sencia de coronavirus derivados 
de murciélagos en los cinco sub-
géneros dentro del género Beta-
coronavirus.

Igual que en otros brotes causa-
dos por coronavirus, la fuente de 
infección primaria más probable 
de la enfermedad producida por 
el 2019-nCoV es de origen ani-
mal. Hasta la fecha no se ha iden-
tificado el reservorio específico 
del mismo aunque los datos filo-
genéticos conocidos indican que 
podría tratarse del murciélago.

En cuanto al MERS-CoV, su re-
servorio es el camello, del que 
se infectan las personas al con-
sumir su carne o su leche, pero 
los camellos lo han adquirido de 
los murciélagos, que también se 
mostraron como foco del SARS-
CoV y que también son reservo-
rio natural del virus Ébola. Estos 
mamíferos, por su proximidad 
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taxonómica al hombre y por su capacidad 
para volar y morder, suponen una importan-
te fuente de transmisión de enfermedades. 

En el viroma del murciélago se albergan has-
ta 61 virus zoonóticos, así que son reservo-
rios de un gran número de patógenos, sobre 
todo porque son un grupo zoológico nume-
rosísimo (el mayor de los mamíferos), for-
man grandes colonias, son muy longevos 
(hasta 30 años) y tienen un sistema inmune 
que les hace muy tolerantes a los virus…

El modo en el que pudo transmitirse el 
2019-nCoV de la fuente animal a los pri-
meros casos humanos es desconocido. To-
do apunta al contacto directo con los ani-
males infectados o sus secreciones. En es-
tudios realizados en modelos animales con 
otros coronavirus se ha observado tropismo 
por las células de diferentes órganos y sis-
temas produciendo principalmente cuadros 
respiratorios y gastrointestinales, lo que po-
dría indicar que la transmisión del animal 
a humanos pudiera ser a través de secrecio-
nes respiratorias y/o material procedente del 
aparato digestivo. 

La vía de transmisión entre humanos se con-
sidera similar al descrito para otros corona-
virus a través de las secreciones de perso-
nas infectadas, principalmente por contac-

to directo con gotas respiratorias 
de más de 5 micras (capaces de 
transmitirse a distancias de has-
ta 2 metros) y las manos o los fó-
mites contaminados con estas 
secreciones seguido del contacto 
con la mucosa de la boca, nariz u 
ojos.

Según los datos preliminares, el 
período de incubación más fre-
cuente se ha estimado entre 4 y 7 
días con un promedio de 5 días, 
habiéndose producido un 95% de 
los casos a los 12,5 días desde la 
exposición. Sin embargo, en ba-
se al conocimiento de otros Beta-
coronavirus, MERS-CoV y SARS-
CoV, y con los datos de los casos 
detectados en Europa en este 
brote, se considera que podría ser 
desde los 2 hasta los 14 días.

Hasta el momento no existe evi-
dencia respecto a la transmisión 
a partir de pacientes asintomáti-
cos o durante el periodo de incu-
bación. Inicialmente se describió 
un caso de transmisión a partir 
de una paciente asintomática en 
Alemania, si bien posteriormente 
se comprobó que la información 

era incorrecta y ha sido corregida 
por las autoridades alemanas.

Dentro de los factores sociales 
que condicionan la transmisión, 
debemos tener en cuenta que el 
concepto de zoonosis no exis-
te en muchas culturas, como en 
gran parte de los países asiáticos. 
En estas regiones la "buena comi-
da" se considera un evento social, 
con casos evidentes de riesgo, co-
mo el consumo de carne cruda 
o poco hecha, de leche cruda, de 
sangre o de animales salvajes. En 
los mercados de Wuhan se comen 
animales salvajes que se matan 
in situ, además de perros, mo-
nos, camellos, ranas, serpientes, 
escorpiones, civetas (que trans-
miten el SARS), erizos, marmo-
tas, conejos, tejones... Todo tiene 
que ver con cuestiones culturales, 
y en China una de ellas es la de 
exhibir sus capacidades económi-
cas, y eso está relacionado con co-
mer gran parte de estos anima-
les, lo que es un símbolo del es-
tatus social.

Además, la ciudad de  Wuhan, 
con una densidad de población de 
11 millones de habitantes en un 
área de 8467 km²,  facilita, junto 
a otros factores como la pobreza, 
el transporte de personas, las mi-
graciones, la alimentación y las 
interacciones con animales, una 
alta exposición a las enfermeda-
des transmisibles.

En cuanto a datos epidemioló-
gicos de la enfermedad, a fecha 
de 25 de febrero de 2020, hay 
2.698 fallecidos y 80.250 casos 
en todo el mundo, la mayoría en 
China (con 77.754 casos regis-
trados). La enfermedad se ha ex-
tendido en casi dos meses a 37 
países, lo que demuestra su ex-
traordinaria capacidad de trans-
misión, pero lo cierto es que no 
tiene una gran tasa de letalidad. Imagen 1. Fuente: Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias. 

Ministerio de Sanidad
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La OMS ha informado de que la 
tasa de letalidad del COVID-19 es 
de entre el  0,8% y el 3,9% en Chi-
na, y de alrededor del 1,3% fue-
ra de China. En China, ha habi-
do 2.663 muertes de un total de 
77.754 casos registrados (3,42% 
del total), según los últimos da-
tos, es decir, el 96,6% de los casos 
se curan.

Fuera de China se han registrado, 
hasta la fecha, 2.496 casos (en 
España 3 confirmados y 1 pen-
diente de confirmación) con un 
total de 35 fallecidos (tasa letali-
dad del 1,3%).

En Italia se han notificado 263 
casos y 6 fallecidos. Hasta el mo-
mento en la Unión Europea y Rei-
no Unido, se han confirmado 308 
casos en 8 países (263 en Italia, 
16 en Alemania, 12 en Francia, 
12 en Reino Unido, 3 en España, 
1 en Suecia y 1 en Bélgica) y 7 fa-
llecidos, 1 en Francia y 6 en Italia.

Por hacer una comparativa con 
una enfermedad vírica más co-
nocida y con una sintomatolo-

gía parecida, tenemos la gripe estacional. Con 
respecto a ésta y según ha publicado el Centro 
Nacional de Epidemiología, a través del Siste-
ma de Vigilancia de la Gripe en España, en la 
temporada 2018-2019 la gripe causó en nuestro 
país 490.000 casos no graves atendidos en aten-
ción primaria, 35.300 hospitalizaciones por gri-
pe confirmada, 2.500 ingresos en las unidades 
de cuidados intensivos y 6.300 muertes. Por 
lo tanto, comparando los datos anteriores y en 
términos globales, podríamos decir que el virus 
de la gripe estacional tiene una tasa de letali-
dad mayor que el 2019-nCoV. No obstante, si es 
cierto que para el COVID-19 no se dispone aún 
de vacuna como medida preventiva frente a la 
enfermedad.

De acuerdo con la OMS, una correcta comuni-
cación de riesgos y la participación comunita-
ria en la misma, ayudan a prevenir las “infode-
mias” (la cantidad excesiva de información so-
bre un problema que hace difícil hallar una so-
lución), aumenta la confianza en la respuesta y 
la probabilidad de que se sigan las recomenda-
ciones sanitarias, reduce al mínimo y ayuda a 
gestionar los rumores y los malentendidos, que 
son perjudiciales para las respuestas y pueden 
conducir a una mayor propagación de la enfer-
medad.

Por lo tanto podemos concluir que 
estamos ante una nueva zoonosis 
emergente que, tras  la notifica-
ción por parte de la OMS del CO-
VID-19, se reitera la importancia 
actual de los virus emergentes y 
su relación con la salud pública y 
la vida silvestre. El salto de espe-
cie ha sido evidente y la transmi-
sión de humano a humano gene-
ra preocupación e incertidumbre. 
Por todo lo anterior y, en el enfo-
que One Health, se deben proyec-
tar y consolidar equipos de traba-
jo interdisciplinar e intersectorial 
que se ocupen del estudio, de la 
vigilancia, de los cambios y adap-
taciones, así como de los posibles 
reservorios y huéspedes secunda-
rios, y también, de las medidas de 
prevención y control para impe-
dir la diseminación de esta nueva 
enfermedad.

Para más información:
En el Colegio Oficial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.

21



22

BADAJOZVETERINARIABADAJOZVETERINARIA

historia de la veterinaria

ARTURO BENEGASI CARMONA
Veterinario. Asociación Extremeña 
de Historia de la Veterinaria

Ceferino Ledesma Leo
(1926-2019)

Ceferino Ledesma nació 
en Badajoz el 9 de oc-
tubre de 1926. Contra-
jo matrimonio con Dª 

Carmen Jurado Sánchez, oriunda 
de la localidad pacense de Horna-
chos, con la que tuvo cuatro hijos: 
Vicente, Paloma, Mª Belén y Cris-
tina. De entre todos ellos, Paloma 
ha seguido el camino profesional 
de su padre, siendo en la actuali-
dad veterinaria Directora Gene-
ral de la Sección de Ganadería de 
la Agrupación de Cooperativas de 
Regadío de Extremadura, ACO-
REX.

Se puede afirmar que D. Ceferi-
no estaba destinado a ser vete-
rinario, pues tenía antecedentes 
familiares relacionados con la 
profesión. Su tío-abuelo, D. José 

Ledesma, era veterinario natu-
ral de Jaén y se afincó en Badajoz 
siendo muy joven. Aprovechando 
la salida al mercado de parte de 
las propiedades de la Iglesia, ori-
ginada por el proceso desamorti-
zador del ministro Juan Álvarez 
de Mendizabal, D. José adquirió 
una importante porción de los te-
rrenos de la huerta del convento 
de Santo Domingo, propiedad de 
los monjes Dominicos, instalan-
do un herradero que alcanzó gran 
fama en el Badajoz de la época. 
La fatalidad quiso que falleciese a 
edad temprana, siendo el negocio 
traspasado a D. Victoriano López 
Guerrero, ilustre veterinario con 
el que la familia mantendría gran 
amistad. El local del herradero se 
ubicaba en el lugar que más tarde 

se construiría el matadero municipal de Badajoz, y 
que hoy en día ocupa el edificio Presidente, próxi-
mo al parque de Castelar y la avenida de Colón.

Muy apegado sentimentalmente por esta causa a 
la profesión, el padre de Ceferino estaba obsesio-
nado con que su hijo realizase los estudios de vete-
rinaria, deseo que se vería colmado unos años más 
tarde, concretamente en 1947, cuándo ingresa en 
la Facultad de Córdoba. De su etapa estudiantil, 
retenía en su memoria con gran cariño el recuerdo 
del excelso doctor en Ciencias Veterinarias, histo-
riador y arabista, D. Rafael Castejón y Martínez de 
Arizala, del que obtuvo la única matrícula de ho-
nor de la carrera. De él destacaba su gran  catego-
ría humana y profesional, así como su alta capaci-
dad para transmitir.

En junio de 1952, Ledesma se licenció en veterina-
ria, y recién llegado a su Badajoz natal ingresa en 
el Servicio de Control Lanero Provincial, dirigido 
por D. Rafael Díaz Montilla. Antes había llegado 

(1926-2019)
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a ser Alférez de complemento de las milicias uni-
versitarias en el Regimiento de infantería Castilla 
de Badajoz.

En 1953, ante la necesidad de personal por parte 
de la Jefatura Provincial de Ganadería, es trasla-
dado junto a D. Eloy Castaño para trabajar en este 
organismo, bajo las órdenes de D. Mariano Bene-
gasi, recién llegado procedente de la Jefatura de 
Salamanca. De él, D. Ceferino resaltaba sobre to-
do, su gran espíritu de trabajo, rectitud y equidad, 
pues trataba a todo el mundo por igual, lo que no 
encajaba para nada con la mentalidad de la época. 

En ese tiempo, las Jefaturas de Ganadería y por 
ende los veterinarios que trabajaban para ellas 
obtenían parte fundamental de sus ingresos de la 
emisión de guías, campañas de vacunación de ra-
bia  y matanzas domiciliarias. Esta era una de las 
causas por las que había términos municipales co-
mo el de Olivenza, que resultaban muy atractivos 
para los veterinarios, ya que debido a la existen-
cia en los mismos de un importante efectivo ga-
nadero, eran muchos los movimientos pecuarios 
que tenían lugar, siendo muy relevante el número 
de reconocimientos triquinoscópicos y la expedi-
ción de Guías de Origen y Sanidad Pecuarias tra-
mitadas. 

El 29 de agosto de 1960, tras la baja por jubilación 
del Veterinario Titular, D. José Ferrera, obtiene la 
interinidad de Olivenza. En esta etapa coincidió 
con D. Joaquín Borrallo Correa y D. Pedro Mar-
tín Calvo. Los tres veterinarios acordaron hacer el 
servicio por semana, quedando la campaña de va-
cunación antirrábica a cargo de D. Ceferino.

El 26 de septiembre de 1961, por traslado de Mar-
tín Calvo a Granada, continúa desempeñando 

una de de las plazas de titular de 
Olivenza, hasta el 28 de junio de 
1962, en que es posesionada por 
Ladislao Ruiz de la Torre.

En julio se desplaza al laboratorio 
pecuario de Bilbao para trabajar 
en campañas de saneamiento ga-
nadero durante dos meses. 

En octubre de 1962 vuelve a Ba-
dajoz, en esta ocasión al Depar-
tamento de Análisis de Piensos. 
Coincidiendo con la explosión de 
la peste porcina africana partici-
pa intensamente en los progra-
mas de lucha contra la enferme-
dad, desde su puesto en el labo-
ratorio pecuario de la capital pa-
cense.

En 1975, tras ganar las oposi-
ciones al Cuerpo de Veterinarios 
Titulares, obtiene por concurso 
la plaza de Solana de los Barros, 
que ocupa desde el 9 de febrero 
de 1976 hasta el 18 de octubre de 
1977. 

Después, con la convocatoria de 
oposiciones específicas, consigue 
puesto de trabajo definitivo en 
el Laboratorio Regional de Sani-
dad Animal de la 8ª División Re-
gional Agraria, que ejerce a partir 
del 18 de octubre, en la Sección 
de Parasitología. 

Allí recordaba varios procesos pa-
tológicos en los que tuvo una in-
tervención destacada. En cierta 
ocasión realizó un diagnóstico 
muy trabajado de un caso de dia-
rrea en corderos producida por 
una criptosporidiosis que pare-
cía de origen vírico. Para ello tu-
vo que desplazarse a la Facultad 
de Veterinaria de Madrid, obte-
niendo muy buenos resultados 
a partir del tratamiento instau-
rado a base de sulfamidas. Otra 
vez fue requerido para investigar 
un proceso que estaba producien-
do múltiples bajas en bovinos en 
Cáceres y Puebla de Alcocer. Con 

ayuda del ingeniero agrónomo, 
José Gómez Tejedor, descubrió 
que las muertes estaban causa-
das por el consumo de una plan-
ta tóxica, la Ortegia hispánica, de 
la cual D. Ceferino casualmente 
guardaba un ejemplar en su des-
pacho del laboratorio.

Se jubiló el 9 de octubre de 1991, 
siendo el jefe del Departamento 
de Parasitología.

A lo largo de su vida también lle-
gó a ostentar la presidencia de la 
Asociación de Veterinarios Con-
tratados y Libres de la Provincia 
de Badajoz. Diplomado en Sani-
dad, sus inquietudes le llevaron a 
realizar a su vez la carrera de ma-
gisterio.

Entre sus aficiones, él siempre 
priorizó a su familia, a la que se 
entregó con toda su dedicación y 
esfuerzo. Durante años dirigió la 
gestión y producción de la finca 
“Santa Ana”, de Valverde de Mé-
rida, que fue orientada al regadío.

En el año 2008 obtuvo la Meda-
lla de Oro del Colegio Oficial de 
Veterinarios de Badajoz, junto a 
los compañeros jubilados con 50 
años o más de colegiación, en el 
año del centenario de esta Aso-
ciación Provincial.

Falleció en su localidad natal el 
día 22 de agosto de 2019.

Para más información:
En el Colegio Oficial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.

Antiguo matadero de Badajoz



BADAJOZVETERINARIABADAJOZVETERINARIA

historia de la veterinaria

BADAJOZBADAJOZBADAJOZVETERINARIAVETERINARIAVETERINARIA

historia de la veterinaria

Trabajando en su laboratorio. 
(Revista gráfi ca Estampa. Núm. 439, Junio 1936)
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VIVAS MARTÍN, M. BENEGASI 
CARMONA, A. 
Asociación Extremeña de Historia 
de la Veterinaria

“Yo no podía permanecer indiferente en estos actos de confrater-

nidad que constituyen una nota armoniosa y un poderoso recons-

tituyente en nuestra ansia de triunfo a la Veterinaria nacional, sin 

adherirme a ustedes; pero esta unión no simboliza el arrastre de 

exaltaciones personales, no; yo serviré de nexo para que todas las 

tendencias partidistas se fundan en bien de la Veterinaria patria.

Sueño y soñaré siempre, aunque sea una visionaria, con nuestra re-

generación social completa. Que el veterinario se equipare social-

mente al médico y farmacéutico y en la reforma Universitaria se ha 

debido gestionar que las Escuelas se incorporen a la Universidad, 

considerándolas Facultad, máxime habiendo actualmente en Vete-

rinaria un personal tan bien documentado en el profesorado, en la 

milicia, en las inspecciones, en la vida profesional libre; en suma en 

todos sus sectores”.

María Cerrato Rodríguez. Discursos profesionales pronuncia-

dos en Santiago de Compostela el 25 de Agosto de 1929 

con motivo de la X Comida Veterinaria. 

(Boletín Oficial de Colegios Veterinarios de Galicia nº,1929).
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Aleen Cust (1897) habían roto a 
duras penas ese “techo de cristal” 
enfrentándose, a base de tesón e 
inteligencia ampliamente demos-
trada, contra el muro de intran-
sigencia de los estamentos oficia-
les empeñados en rechazar una y 
otra vez a las mujeres por consi-
derar a la Veterinaria una profe-
sión exclusiva de hombres.

En nuestro país, únicamente 36 
mujeres habían podido acceder 
hasta esa fecha a la formación 
universitaria general, siendo Ma-
ría Elena Maseras Ribera la pri-
mera alumna que logró matricu-
larse en una universidad españo-
la en 1872, en la Facultad de Me-
dicina de Barcelona, gracias a un 
permiso especial del Rey Amadeo 
de Saboya. Tras una Real Orden 
que en 1882 suspendió la “admi-
sión de las Señoras a la Enseñan-
za Superior” se publicó en 1888 
una nueva disposición (Real Or-
den de 11 de junio de 1888) per-
mitiendo que las mujeres fueran 
admitidas como alumnas de en-
señanza privada y que pudieran 
tener la posibilidad de cursar en-

señanza oficial, siendo estudiado cada caso por 
la Superioridad (el Consejo de Ministros) te-
niendo en cuenta las circunstancias de la inte-
resada.

La mujer no pudo acceder a la Enseñanza Supe-
rior, en igualdad de condiciones que los hom-
bres hasta el 8 de marzo de 1910, en que es pro-
movida una Real Orden que permitía la ma-
triculación de alumnos de ambos sexos, sien-
do Consejera de Instrucción Pública, Dª Emilia 
Pardo Bazán.

Según la investigadora Consuelo Flecha García 
(1996) las mujeres tenían que solicitar permiso 
al Ministerio de Instrucción Pública, y aun ha-
biendo conseguido la autorización de cada uno 
de los profesores no podían moverse libremen-
te por las Facultades y Escuelas, ya que debían 
estar acompañadas continuamente por los mis-
mos y sin poder sentarse con sus compañeros 
masculinos.

Todas estas dificultades eran aún más elevadas 
en el caso del acceso a la profesión Veterinaria 
pues como afirma la Doctora Dª María Casta-
ño Rosado (2011) gran estudiosa de la figura de 
María Cerrato e investigadora de todo lo relacio-
nado con las primeras mujeres que desempeña-
ron este oficio en España, la Veterinaria, here-
dera de la vieja Albeitería, estaba muy ligada al 
estamento militar y al herrado de los animales, 

Entre los nombres que ja-
lonan con letras de oro 
la historia del Colegio 
Oficial de Veterinarios 

de Badajoz figura en un lugar de 
honor el de María Cerrato Rodrí-
guez, una auténtica pionera, refe-
rente para la profesión veterina-
ria, especialmente para los vete-
rinarios de la región extremeña, 
quienes sienten el orgulloso de 
poder decir que la primera mujer 
veterinaria licenciada en España 
es de un pueblo de la provincia de 
Badajoz.

Para comprender las dificulta-
des y prejuicios que tuvo que su-
perar esta arroyana adelantada 
a su tiempo, realizamos una pe-
queña revisión del lento y dificul-
toso proceso de incorporación de 
las  mujeres a los estudios de en-
señanza oficial en España y más 
concretamente a los de Veterina-
ria.

En Europa sólo unas pocas lucha-
doras profesionales como las ve-
terinarias rusas Krusewka y Do-
browilskaia (1889) o la irlandesa 

Semblanzas de una pionera

Los autores agradecen a la familia Sánchez Gajardo, especialmente a Dña. Isabel Sánchez Sánchez y 
a Dña. Caridad Cerrato las referencias aportadas sobre la vida de Dña. María Cerrato Rodríguez.
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influyendo además una serie de condi-
cionantes socioeconómicos que precari-
zaban la situación de la mujer con res-
pecto al hombre en cuanto a la posibili-
dad de realizar estudios.

En la década de 1920, España experi-
menta una gran modernización que re-
percute  significativamente en la educa-
ción femenina, incrementándose nota-
blemente el número de mujeres que ac-
ceden a la universidad, pasando de las 
21 alumnas matriculadas en 1909 has-
ta más de 2000 en 1935.

Semblanza y circunstancias 
personales 
Dña. María Cerrato Rodríguez nació en 
Arroyo de San Serván (Badajoz) el día 
6 de enero de 1897, siendo hija y nieta 

de veterinarios, no contaba en-
tre sus preferencias seguir con la 
tradición familiar. Su padre, D. 
Juan Antonio Cerrato había estu-
diado veterinaria en Madrid (ca-
rrera que escogió por vocación y 
que compaginaba con la de “ni-
ñero” para costearse parte de los 
gastos académicos). Con tan sólo 
tres años de edad, María se tras-
lada junto a su familia a la loca-
lidad de Calamonte por razones 
profesionales de su padre, quien 
vislumbró grandes posibilidades 
en el negocio del herrado en la ci-
tada localidad.

Personas cercanas a ella, con 
las que hemos tenido oportuni-
dad de charlar, como su sobri-
na Dña. Caridad Cerrato o una 

de sus alumnas Dña. Isabel Sán-
chez, coinciden en describirla co-
mo una mujer sencilla, quien no 
se daba importancia alguna por 
haber conseguido tan altos logros 
profesionales, pero que a su vez 
poseía un carácter fuerte y valor 
para afrontar la vida, una gran 
luchadora. Relatan sin embargo 
que no gozó de suerte alguna co-
mo madre ya que tuvo vivir mo-
mentos muy duros tras el falleci-
miento de cuatro hijos a las pocas 
horas de nacer y el de su única hi-
ja a los cinco años de edad. Ade-
más de una separación matrimo-
nial. 

La definen como muy amiga de 
sus amigos, y entre su círculo 

Vista aérea de Calamonte (https:calamonte.org)
Fachada y trasera de la casa. Cortesía de D. Alfonso 

Gajardo
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calificaciones extraordinarias en 
los cursos del conservatorio que 
finaliza en Badajoz, lo cual le per-
mite a los doce años ser profesora 
de piano en Calamonte. 

Continúa formándose  y a los ca-
torce alcanza el título de Gradua-
do Escolar Elemental, cursando 
posteriormente el Bachillerato y 
la carrera de Magisterio en Ba-
dajoz, hasta conseguir el título el 
17 de noviembre de 1917. Poste-
riormente se prepara hasta obte-
ner la plaza por oposición como 
Maestra Nacional en Esparragosa 
de Lares (Badajoz), tomando po-
sesión de la misma el 20 de sep-
tiembre de 1918. Posteriormente 

más cercano se encontraba D. To-
más Macías (Médico), D. Emilia-
no Gómez (Médico), D. Serafín 
Movilla (Agricultor y ganadero) y 
sus respectivas esposas. 

Como curiosidad nos comentan 
que no tuvo nunca mascota pues 
viajaba con cierta frecuencia, pa-
sando largas estancias en Baños 
de Montemayor en verano, lugar 
que le encantaba para descansar 
y bromeaba afirmando que ya te-
nía suficiente con los animales 
que atendía.

Desde la muerte de sus pa-
dres, María se ocupó del cuida-
do y educación de sus hermanos 
(Juan, Emilia, Antonia y Eloísa). 
Muy responsable y obsesionada 
con el estudio y el futuro de sus 
sobrinos, no dudó en la venta de 
su patrimonio para darles carre-
ras a  Juan, Pepe, Antonio, y Cari-
dad (e incluso a los sobrinos-nie-
tos). Esta última cuidaría de ella 
hasta su fallecimiento el día 30 
de abril de 1981 a los 84 años de 
edad.

La saga familiar de la familia 
Cerrato no termina con María 
pues su sobrino, D. José Cerra-
to Fernández, hijo de su herma-
no Juan, estudió la carrera en la 
Facultad de Córdoba, inscribién-
dose en el Ilustre Colegio Oficial 
de Veterinarios de Badajoz el 19-
08-1959 (Número 259), aunque 
por poco tiempo ya que cesa en 
su actividad profesional veteri-
naria el 19-12-1960, trabajando 
como funcionario, siendo el úl-
timo cargo del que se tiene cons-
tancia el de Director de la Oficina 
del INEM en Mérida.

Maestra Nacional
María fue una niña entusiasta 
con gran interés por los libros, ya 
a los siete años de edad comien-
za la carrera de piano obteniendo 

Nombramiento provisional de maestras (30-05-1926)

María Cerrato (Imagen de su fi cha colegial. Archivo del ICOVBA)
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pasaría a ocupar la plaza de Cala-
monte, desde el 14-08-1926 has-
ta el 02-05-1963, cuando se jubi-
la como profesora. Su madre Dª 
Gregoria Rodríguez también lo 
fue de La Garrovilla (Badajoz) 

Durante su ejercicio docente en 
esta localidad contó con ayuda de 
una compañera, Dª. Eustaquia, 
quien realizaba muchas de las ta-
reas, las cuales eran supervisadas 
y corregidas por María, a la que 
sus alumnos recuerdan con espe-
cial cariño y destacan que era una 
persona cuidadosa, atenta y pre-
ocupada por el futuro académico 
de todos ellos.

Farmacéutica
Entre los motivos que llevan a María Cerrato a 
emprender este nuevo camino se encuentran su 
pasión por el estudio y la posibilidad de dirigir un 
negocio que también permitiera a una de sus her-
manas (Emilia) trabajar en él.

En 1920 solicita una excedencia como maestra y 
realiza en Sevilla el examen de acceso a la uni-
versidad “Preparatorio de Ciencias” para seguida-
mente trasladarse a Granada, donde comienza la 
carrera de farmacia, cursando los tres primeros 
años, que tiene que interrumpir por motivos fa-
miliares, retomándola y finalizándola más tarde 
en Santiago de Compostela el 17-02-1951.

Éste título le permitió ejercer también la profe-
sión. Se colegia en el Ilustre Colegio Oficial de 

Farmacéuticos de Badajoz el 17-
07-1951 (Número de colegiada 
510). Cursa baja en esta Entidad 
el 13-06-1952, volviendo a ins-
cribirse el 30-12-1957, como titu-
lar de la farmacia de D. Alfonso 
Gajardo Movilla, ya que tras fa-
llecimiento de éste, su hijo D. Jo-
sé Gajardo Fernández se encon-
traba aun haciendo la carrera y 
necesitaban la regencia por otro 
boticario, durante ese período. 
Pero el Colegio deniega su peti-
ción, ya que el ejercicio en la mis-
ma localidad de la farmacia y la 
veterinaria es incompatible (Or-
den Ministerial 29-04-1942). En 

Junto a sus compañeros en la Escuela de Veterinaria de Córdoba 
(Cortesía de Dña. Pilar Lozano para el MUVET)
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el mismo año María solicita una 
nueva apertura de una Oficina de 
Farmacia que también le es dene-
gada por requisitos legales, pues-
to que el número de habitantes 
de la localidad era inferior al mí-
nimo establecido para la apertu-
ra de otro establecimiento de esta 
clase en la población. Finalmente 
regenta una farmacia en Sevilla 
cesando en la actividad en 1980.

Veterinaria
Al jubilarse el padre, le pide con 
ahínco a Dª María que curse la 
carrera de veterinaria, para sal-
var el negocio que sustentaba a la 

familia, del que era titular y en el que también 
trabajaba su hermano Juan. La herrería resulta-
ba muy rentable, (aún algunos vecinos de Cala-
monte recuerdan la calle llena de mulas esperan-
do para entrar). En esta época la mayor parte de 
los ingresos de los veterinarios municipales pro-
venía de la actividad desempeñada en estos esta-
blecimientos, calculándose que rendían hasta 30 
o 40 veces más que el sueldo oficial que pagaban 
los ayuntamientos.

Así, según el cariñoso relato de su sobrina Cari-
dad, su hermano Juan se haría cargo de los cos-
tes de su formación como veterinaria y María se 
comprometió estudiar la carrera para que nada 
les faltase. “Cuando la necesidad obliga, el valor 
viene sin esfuerzo” relató María en la entrevista 
realizada para la revista Estampa (nº, 1936).

De esta forma, con 26 años solicita entrar en la 
Escuela de Veterinaria de Córdoba, iniciándola 
cuatro meses después que sus compañeros (a te-
nor de los requisitos reseñados al inicio de este 
trabajo).

Se matricula como alumna de enseñanza “libre” 
lo que le permite presentarse a los exámenes, y de 
este modo, consigue finalizar la carrera en menos 
de dos años, obteniendo el Título de Veterinaria 
el 17-06-1925. Diploma que le es enviado con 
posterioridad el 12-11-1925 y que es recogido por 
nuestra protagonista el 25-01-1926 en Badajoz.

Se inscribe en el Ilustre Colegio Oficial de Ve-
terinarios de Badajoz el 16-02-1926 hace ahora 
94 años. A partir de entonces, ejerce la profesión 
como Inspector Municipal Veterinario. Regen-
ta el herradero, diagnostica las enfermedades y 
trata a los animales, también realiza vacunacio-
nes y atiende al ganado de la zona, aunque es su 
hermano principalmente quien ejerce el resto de 
funciones de la herrería. Se jubila como Veterina-
ria Titular cuando cumple la edad de 70 años en 

1967. Cursa baja en la entidad co-
legial el 25-04-1967.

Su visión profesional le lleva fi-
nalmente a tomar la decisión de 
vender el herradero a D. Antonio 
González López, veterinario na-
tural de Calamonte. Éste había 
terminado sus estudios en la Es-
cuela de Veterinaria de Zaragoza 
en el año 1955 y colegiado con el 
número 145 en el Ilustre Colegio 
Oficial de Veterinarios de Bada-
joz el 30 de mayo de ese mismo 
año. Antonio trabajó en su propio 
herradero ubicado en el término 
municipal de Mérida pero muy 
cercano a esta localidad y estuvo 
desde un principio interesado en 
la compra.

Reconocimientos a su 
labor
Varios son los reconocimientos a 
María Cerrato por su dedicación 
a la profesión veterinaria. 

Cabe destacar el aprobado y or-
ganizado por el Ayuntamiento 
de Calamonte para el día 25-05-
1975 que consistió en una mi-
sa en la parroquia Nuestra Seño-
ra de la Asunción de la localidad,  
tras el que se descubrió un letre-
ro que daba el nombre de “Dña. 
María Cerrato” a una calle y la re-
cepción a las autoridades locales, 
familiares y amigos de la home-
najeada. 

En dicho acto participó D. Artu-
ro Sanabria Vega, presidente del 
Ilustre Colegio Oficial de Veteri-
narios de Badajoz, quién ensalzó 

Junto a sus compañeros en la Escuela de Veterinaria de 
Córdoba (Cortesía de Dña. Pilar Lozano para el MUVET)

Calle María Cerrato en Calamonte. 
Badajoz
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su valentía y coraje, haciéndole entrega de la me-
dalla de oro del Colegio de Veterinarios por ser la 
primera mujer que ejerció esta profesión en Espa-
ña. También le entregó un obsequio en represen-
tación de todos los veterinarios de Badajoz y su 
mujer le entregó un ramo de flores en nombre de 
todas las esposas de veterinarios.

Posteriormente en 1978, la Asociación de Veteri-
narios Titulares le rindió homenaje en Mérida y el 
Consejo General de Colegios Veterinarios de Es-
paña le concede el título de Ilustre y en 1979 es 
nombrada Presidenta de Honor de la Asociación 
de Esposas de Veterinarios. 

El 3 de mayo de 2014, se da nombre a una plaza en 
su localidad natal, con la siguiente leyenda “Plaza 
de la Señora Dña. María Cerrato Rodríguez. Primera 
mujer veterinaria de España y tercera de Europa. Na-
ció en Arroyo de San Serván el día 6 de enero de 1897 
y falleció en Calamonte el día 30 de abril de 1981”.

En 2015, el Colegio de Veterina-
rios de Badajoz le rinde un ho-
nores durante la celebración de 
la festividad de San Francisco de 
Asís. En esta ocasión los actos es-
tuvieron dedicados a todas las 
mujeres veterinarias y a ella es-
pecialmente. La mesa presiden-
cial, ocupada mayoritariamente 
por mujeres, contó con  la presen-
cia de la primera decana de la Fa-
cultad de Veterinaria de Cáceres, 
Dña. Margarita Martínez, que 
ejerció de madrina de los nuevos 
colegiados, y de la de la Córdoba, 
Dª Rosario Moyano (que no pu-
do asistir por motivos de salud), 
la Directora General del Institu-
to de la Mujer de Extremadura, 
Dña. Elisa Barrientos, la Delega-
da del Gobierno de Extremadu-
ra, Dña. Cristina Herrera. Ade-
más del presidente del Consejo 
General de Veterinarios de Espa-
ña, D. Juan José Badiola, y del se-
cretario y el presidente del Cole-
gio Oficial de Veterinarios de Ba-
dajoz, D. Jesús Busons y D. José 
Marín Sánchez Murillo, respecti-
vamente. 

El presidente comenzó su discur-
so inaugural destacando la im-
portancia e incremento de la pre-
sencia de la mujer veterinaria en 
la provincia de Badajoz a lo largo 

del tiempo y ensalzando la figu-
ra de María Cerrato. Desde ese 
día 17-10-2015, se expone una 
gran fotografía acompañada de 
una reseña en la primera planta 
del Colegio de Veterinarios de Ba-
dajoz, espejo donde los más jóve-
nes se pueden mirar para ver un 
ejemplo de trabajo y superación.

Hace dos años (el 23-02-2018) se 
inauguró el Museo de Veterina-
rios del Colegio de Veterinarios 
de la provincia de Badajoz (MU-
VET), lugar en el que se dedica 
un espacio relevante a María Ce-
rrato (aparece caracterizada por 
una actriz tras una pantalla) con 
la que el visitante interactúa co-
locando su mano sobre una su-
perficie en la puede hacer cuatro 
preguntas que resumen gran par-
te de su vida y que sorprenden al 
visitante; I. Hola María, cuénta-
nos algo de ti ¿Quién eres? ¿Dón-
de naciste? ¿Por qué estás en este 
Museo? II. ¿Es cierto que fuiste la 
primera mujer veterinaria licen-
ciada en España? III ¿Por qué te 
decidiste a estudiar veterinaria? 
IV ¿Cómo era la Universidad en 
1925? ¿Tuviste dificultades para 
estudiar? 

Placa a Dña. María Cerrato en Arroyo de San Serván 
(Badajoz)

Celebración festividad de San Francisco de Asis. 2015
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Participación de la 
mujer en el Colegio de 
Veterinarios de Badajoz
La pionera fue Dª María Cerra-
to en 1926, y lentamente pero de 
forma paulatina continúa esa in-
corporación, hasta el boom pro-
ducido a partir de los años 60. 

La segunda mujer inscrita en el 
Colegio pacense es Dña. Concep-
ción Espejo Serrano en el año 
1960, permaneciendo en la en-
tidad hasta 1963. Ya en 2017, se 
produjo la jubilación de Dña. Isa-
bel Parejo Piñón, la segunda mu-
jer jubilada tras María Cerrato.

Los datos publicados indican que 
en 1978 el porcentaje de mujeres 
activo en la provincia pacense no 
llegaba al 1%, sin embargo quin-
ce años más tarde en 1993 ya es 
del 16%  y en 2017 se había incre-
mentado hasta el 33%  hasta lle-
gar al 35%  a 02-03-2020. La ten-
dencia en alza es aún más clara 
cuando se observan los datos de 
altas del último año en el que el 
porcentaje de mujeres alcanza el 
70% de los nuevos colegiados.

Para más información:
En el Colegio Oficial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.

Panel expuesto en el Colegio de Veterinarios de Badajoz 
en honor a Dña. María Cerrato.

 Espacio dedicado a María Cerrato en el Museo Veterinario de Badajoz  (MUVET).
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La fotografía con historia de 
este número es un excepcional 
documento gráfico publicado 
en el número 382 de  la revi-

sta Estampa de fecha de 11 de mayo de 
1935. 

Estampa fue una revista cultural 
española de tirada semanal considera-

da la mejor gaceta de la intelectualidad 
de la vanguardia de la época republica-
na. Su primer número fue publicado el 
3 de enero de 1928, manteniéndose su 
edición hasta 1938, en plena Guerra 
Civil, en que desaparece. Muy popular 
y con gran tirada, constituyó una au-
téntica revolución por su apoyo a la vi-
sualización y presencia de la mujer en 

la sociedad española, su inicial ausen-
cia de ideología política y su abundante 
material gráfico. 

A lo largo de su existencia, se hizo eco 
en al menos dos ocasiones de la ir-
rupción de la mujer en la profesión ve-
terinaria. El 13 de junio de 1936 (núm-
ero 439) publicó una entrevista a la pri-

LAS PRIMERAS EN LA ESCUELA SUPERIOR DE 
VETERINARIA DE MADRID
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mera veterinaria española, Dª María 
Cerrato, titulada “En un pueblo ex-
tremeño ejerce de veterinario una 
mujer”, que tenemos la fortuna de po-
der disfrutar expuesta en el Museo del 
Colegio Oficial de Veterinarios de Ba-
dajoz, MUVET.

En el artículo del anteriormente citado 
número 382, titulado “Las señoritas 
que curan a los animales”, se reco-
ge información sobre la actividad de al-
gunas de las primeras estudiantes de la 
Escuela Superior de Veterinaria de Ma-
drid. 

El primer curso en que hubo mujeres 
matriculadas en Veterinaria en este 
Centro fue el de 1930-31, cuando in-
gresaron Ángeles Aguirre Aramendia, 
Luz Zalduegui Gabilondo, Filomena 
Gómez Díaz y María Roldán Castros. 
En el de 1931-32 lo harían Brunil-
da Gordón Carmona, Eugenia Andra-
da Martín, Araceli Moreno Cicuendes 
y Francisca Roldán Castros. En el cur-
so 1932-33, comenzarían los estudios 
Elvira Caamaño Díaz, Cecilia Cabañas 
Rubio y Natividad Guillen Medrano. 
En total, antes de la Guerra Civil, las 
mujeres no llegaban al 1,5 % del total 
de alumnos matriculados.

Estampa se centra en cuatro de las 
estudiantes nombradas en el párrafo 
anterior, concretamente las protago-
nistas de nuestra imagen son: Elvi-
ra Caamaño, Ángeles Aguirre, Luz 
Zalduegui y Brunilda Gordón (de iz-
quierda a derecha), que según el autor 
del reportaje eran las cuatro alumnas 
que cursaban estudios en la Escuela de 
Madrid en el curso 1934-35.

Creemos que por su carácter de pione-
ras resulta interesante realizar una pe-
queña semblanza de cada una de ellas.

Dª Elvira Caamaño Díaz. Hija de Pe-
dro Caamaño, funcionario del Mi-
nisterio de Fomento y de Adoración 
Díaz. Hermana de Carmen Caamaño, 
histórica dirigente del PCE. Fue la pri-
mera mujer en el Cuerpo de Veterina-
ria Militar del ejército de la República, 

dónde ingresó el 10 de noviembre de 
1938. 

Mientras que era alumna de Veterina-
ria recibió un premio con un accésit de 
250 pesetas por un trabajo presentado 
en 1935 para optar al premio Gallego, a 
propuesta del Comité de la Asociación 
Nacional Veterinaria Española (A.N.
V.E). También publicó un artículo cien-
tífico sobre “Contribución a la técnica 
y determinación histológica de la Vita-
mina C” basado en un trabajo realizado 
en 1937 en el laboratorio de Histología 
de la Escuela Superior de Veterinaria 
de Madrid.

Exiliada en Portugal tras la Guerra Ci-
vil, ejerció como profesora en Francia.

Dª Ángeles Aguirre Aramendia. No 
llegó a ejercer la profesión. Fue pensio-
nada para asistir al primer curso de fi-
cología marina organizado por la esta-
ción Biológica de Marín (Pontevedra) 
en 1933. Finalizó los estudios en 1936, 
siéndole expedido el título en Madrid 
el 14 de septiembre de 1937. Se casó 
con José Mª Alonso Barrera, médico 
militar del Ejército.

Dª Luz Zalduegui Gabilondo. Nació 
en Mallabio (Vizcaya) el 1-6-1914 y 
falleció en Madrid el 15-7-2003. Fue la 
primera mujer nacida en el País Vasco 
en acabar los estudios de Veterinaria y 
la tercera en España, después de María 
Cerrato y Justina González. También 
fue la primera en finalizar en la Escue-
la Superior de Veterinaria de Madrid, 
dónde obtuvo la calificación de sobre-
saliente el 18 de julio de 1935. Ese mi-
smo año consiguió plaza por oposición 
de ayudante de Cátedra de Química 
Inorgánica y análisis clínicos, sintien-
do gran atracción por la labor de pro-
ducción laboratorial de sueros y vacu-
nas y los análisis de alimentos.

Obtuvo las oposiciones al Cuerpo de 
Inspectores municipales, ejerciendo 
en Bermeo y Eibar. En 1940 contrajo 
matrimonio con el también veterina-
rio y compañero de estudios, Leandro 
Carbonero Bravo, nacido en El Gor-

do (Cáceres), comenzando a preparar-
se ambos las oposiciones para puestos 
de veterinarios en el Protectorado de 
Marruecos, exámenes a los que Luz tu-
vo que renunciar por estar estos pue-
stos vetados a las mujeres. En 1945 
aprobó las oposiciones al Cuerpo Na-
cional Veterinario, siendo junto a Dul-
ce María Barrios Martín las dos prime-
ras mujeres de esta institución.

Trabajó en el Instituto de Biología Ani-
mal y dirigió el Departamento de inve-
stigación y Educación de la Dirección 
General de Servicios Agrícolas. Desde 
1955 hasta su jubilación ejerció en el 
Departamento de Estadísticas del Mi-
nisterio de Agricultura. Fue Presiden-
ta del Consejo Superior Agrario entre 
1982 y 1984. En 1995 fue homenaje-
ada y nombrada Colegiada de Honor 
por el Colegio de Veterinarios de Gui-
púzcoa.

Dª Brunilda Gordón Carmona. Hija 
del prócer de la Veterinaria española y 
primer Director General de Ganadería, 
Félix Gordón Ordás y de Consuelo Car-
mona Naranjo. Exiliada junto a su fa-
milia en Méjico. Fue durante 25 años 
secretaria ejecutiva del agregado cien-
tífico de la embajada de Francia en 
Méjico, así como apoyo y secretaria de 
su padre, nombrado Presidente del Go-
bierno de la República en el exilio de 
1951 a 1960. Casada con el dirigente 
socialista Anselmo Carretero Jiménez.

Para más información:
En el Colegio Oficial de Veterinarios de 
Badajoz, se podrá consultar la biblio-
grafía completa correspondiente a es-
te artículo para todos aquellos intere-
sados.

ARTURO BENEGASI CARMONA
Veterinario. Asociación Extremeña 
de Historia de la Veterinaria



Gran apasionado por el mundo del 
caballo. Nuestro compañero nos desvela 
como es el día a día de un veterinario y 
médico de familia.
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Basilio Díaz López

MARTA VIVAS MARTÍN
Veterinaria. 
Responsable de Comunicación Badajoz Veterinaria

M.V. Familia con gran tradición gana-
dera y veterinaria (D. Nicomedes Díaz 
fue el primer veterinario de la familia, 
licenciado por la "Escuela de Veterinaria 
de Madrid" en 1893. Actualmente usted 
es el Director Técnico de la yeguada 
PRE familiar sita en la finca “El Merino 
de Arriba”. Explíquenos, ¿De ahí su 
vocación por la veterinaria? ¿Cuál es la 
crianza de la yeguada, con qué ejem-
plares cuenta la ganadería?

B.D. Sí, efectivamente. Mi bisabuelo y 
mi abuelo paternos eran ambos veteri-
narios. Mi padre optó por  la medicina, 
aunque siempre mantuvo su apego al 
campo y compaginó su profesión con 
la propiedad y gestión de varias fi ncas 
y ganaderías, de ahí que yo, desde muy 

Con su hijo Basilio, con quien comparte el amor por los 
animales y el campo
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El hierro de nuestra  
ganadería ya se usaba 
a finales del siglo XIX, 
manteniéndose desde 

entonces en la familia y 
utilizándose a lo largo del 

siglo XX para herrar el ganado 
de la casa.

niño mantuviese un contacto di-
recto y sostenido con el campo y 
los animales.

El hierro de nuestra  ganadería ya 
se usaba a finales del siglo XIX, 
manteniéndose desde entonces 
en la familia y utilizándose a lo 
largo del siglo XX para herrar el 
ganado de la casa, volviendo 
a ser registrado en la Oficina 
Española de Patentes y Marcas 
en la década de los noventa.

Alrededor de 1970 las yeguas 
españolas que se poseían pas-
taban en la finca "La Suerte de 
Santiago" en el término muni-
cipal de Madrigalejo (Cáceres), 
pasando después a la finca “El 
Merino de Arriba”, adquirida 
en 1978 y sita en el término 
de Acedera (Badajoz), donde 
se mantienen a día de hoy. 
Actualmente la yeguada cuenta 
con quince yeguas de vientre, 
potras de reposición y varios 
sementales de una extraordi-
naria calidad genética, hijos de 
caballos tan emblemáticos como 
“Deco” o “Digital” que se encuen-
tran, además, disponibles para 
cubriciones a terceros. La base 
de la ganadería está formada por 
yeguas con orígenes Granda, 
cruzadas con sementales de 
Yeguada Militar, contando tam-
bién con otra línea de reproduc-

toras cartujanas puras “cerradas 
en bocado”. Del mismo modo 
existe un núcleo de yeguas con 
el hierro de Yeguada Militar 
con el fin de obtener nuestros 
propios sementales, evitando así 
problemas con la consanguini-
dad y el tener que recurrir a se-
mentales de fuera en la mayoría 
de los casos.

Actualmente podemos encon-
trar caballos nacidos en nues-
tra ganadería en países como 
Inglaterra, Francia, Alemania, 
Suecia... Al igual que sementales 
multipremiados como “Festivo-
Merino” galardonado con el 
título de Campeón de la Raza en 
varios concursos morfológicos, 
exportado a Reino Unido.

Una de las últimas adquisicio-
nes fue el famoso semental 
“Obcecado”, el reproductor con 
más hijos inscritos en la historia 
del Libro Genealógico, (muer-
to a día de hoy pero del que 
disponemos de varios cientos de 
pajuelas de semen congelado), 
y de su hija “Veracruz II”, la última 
de las yeguas de la reconocida 
cobra de exhibición de Yeguada 
Militar que presentaba el ilustre 
capitán Timoteo.

Todos los productos nacidos 
en la ganadería llevan como 
segundo nombre “Merino”, como 

signo distintivo y en honor a la 
tierra que los vio nacer. Para más 
información: www.elmerinodea-
rriba.es

M.V. Pese a lo comentado con 
anterioridad se decanta sin em-
bargo por el estudio de la me-
dicina y se licencia en Medicina 
y Cirugía por la Universidad de 
Extremadura en el año 2002, 
especializándose posterior-
mente en Medicina Familiar y 
Comunitaria ¿Por qué toma esta 
decisión? ¿Por qué escoge esa 
especialidad?

B.D. Bien, llegan momentos en 
la vida en los que tienes que de-
cidir, poner todo en una balanza 
y tomar la decisión que conside-
ras más acertada para tu futuro 
y quizá algo tuviera que ver a la 
hora de escoger especialidad, 
aparte de que me gusta el trato 
directo con las personas que 
se pudiera cursar en Cáceres, 
donde había una Facultad de 
Veterinaria.

M.V. Un año después de termi-
nar la citada carrera comienza la 
Licenciatura en Veterinaria ¿Cuál/
es son los motivos que le llevan 
a tomar esta decisión? Durante 
la misma, realiza prácticas con el 
profesor Sánchez Peinado. ¿Qué 
recuerda con más cariño de su 
etapa académica?

B.D. Creo que con la respuesta 
anterior se intuye que aún tenía 

Orla de su bisabuelo Nicomedes Díaz.
Escuela de Veterinaria de Madrid,  año 1893
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una cuenta pendiente con la 
licenciatura de veterinaria y ha-
bía que saldarla, cerrar el círculo 
o más bien continuar la estela 
que había iniciado mi bisabuelo 
Nicomedes y que me seguía 
apasionando.

De los años de Facultad me que-
do con lo que aún mantengo, 
los conocimientos adquiridos, las 
ganas de aprender y los amigos 

que desde entonces me acom-
pañan en mi camino.

M.V. Posteriormente realiza es-
tancias en el Centro de Selección 
y Reproducción Animal de 
Badajoz y también en la Yeguada  
de la Cartuja- Hierro del Bocado” 
en Jerez de la Frontera, deduci-
mos que dichas prácticas iban 
encaminadas a trabajar con ca-
ballos, ¿Qué aprendió con estas 

experiencias? ¿Tuvo algún maestro en particular?

B.D. Dentro de la Veterinaria, y teniendo no-
sotros ganadería caballar, siempre me interesó 
la reproducción equina, que a su vez enlazaba 
con otra de  mis pasiones, la cría y selección, el 
estudio de genealogías. Por todo ello, tras obtener 
la licenciatura consiguiendo el premio extraor-
dinario al mejor expediente y la medalla de oro 
del Colegio de Veterinarios por el mismo motivo, 
intenté y conseguí acceder a dos lugares que 
se encuentran en la élite de este campos, como 
son el Censyra de Badajoz, bajo la supervisión de 
Juan Jesus Carrasco y  la Yeguada del Hierro del 
Bocado, bajo la dirección de Manuel Felipe García 
y Javier Mota, y demás personal asociado, ya que 
de todos aprendí, desde el veterinario al guar-
nicionero y con todos mantengo una estrecha 
relación, ya que actualmente visito con frecuencia 
la Yeguada por diferentes circunstancias.

M.V. Son múltiples los cursos de formación y los 
Congresos internacionales de Medicina y Cirugía 
equina a los que asiste, ¿Qué importancia le da 
a la formación continuada? ¿Le ha permitido eso 
conocer a muchos otros profesionales del sector? 

B.D. La ciencia está en continuo avance, de ahí la 
importancia de intentar mantenerse actualizado 
y dedicar una parte de nuestro tiempo al estudio 
y la formación, ya que ni el más sabio deja de 
aprender a diario. E ahí la necesidad de  asistir a 
estos eventos o al menos, de dedicar un rato de 

Con  Joaquin Sanchez Peinado y Jose Ramon Arroyo 

En la Yeguada La Cartuja- Hierro del Bocado con mayorales, jinetes y demás personal
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estudio al día para mantenernos 
actualizados. Evidentemente 
todos los congresos o cursos son 
un punto de encuentro que te 
da la oportunidad de intercam-
biar opiniones, saludar a viejos 
conocidos o entablar nuevas 
relaciones.

M.V. Desde el año 2009 y hasta 
el 2011 actúa como veterinario 
especialista en reproducción equi-
na  en el Centro de Investigación 
de la Unidad de Reproducción 
Asistida Equina del Censyra de 
Badajoz. ¿Ha podido aplicar des-
pués las técnicas que utilizaba en 
su ganadería? 

B.D. Son años en los que apren-
dí muchísimo cifrándose en 
miles las exploraciones ecográfi-
cas que pude realizar y en varios 
cientos las recogidas  de semen, 
al igual que las  valoraciones 
seminales, preparación de dosis, 
congelación de semen. Por ello 
nunca me arrepentiré  de aque-
llos años, a pesar del sacrificio 
que suponía desplazarme todos 
los días desde la finca donde 
vivo hasta Badajoz (aprox. 280 
km diarios) y con un sueldo que 
no era precisamente abultado...
pero la pasión , las ganas de 
aprender que despertaba en mi 
aquel trabajo resarcía con creces 
todo sacrificio. Una vez dada por 
cerrada esta etapa de mi vida, 
claro que puedo aplicar esas 
técnicas en mi ganadería .De 
hecho en “El Merino”, entre otras 
instalaciones, cuento con potro 
de exploración, maniquí para la 
recogida de semen, laboratorio 
para evaluación y preparación 
de dosis seminales...¡Cómo no 
aplicar yo mismo lo que aprendí  
si desde el Censyra participaba 
directamente en la formación 
alumnos de la facultad y de vete-
rinarios que daban sus primeros 
pasos en la reproducción! Este 

fue otro de los aspectos más 
gratificantes del periodo que 
pasé allí: la docencia. Tener la 
oportunidad de enseñar, al igual 
que habían hecho conmigo.

M.V. En 2019 obtiene el tí-
tulo de Juez de Concurso 
Morfofuncional  P.R.E.  ANCCE. 
¡Desde aquí nuestra más sincera 
enhorabuena! ¿Cómo ha sido el 

proceso hasta alcanzar este ob-
jetivo? ¿Son muchas las respon-
sabilidades ahora como juez de 
morfología y funcionalidad? 

B.D. Bien, este era otro de los 
retos que se me presentaba 
para llegar a la cumbre, a la élite 

del Pura Raza Española. Reto no  
exento de dificultad, ya que en 
los últimos veinte años solo se 
han realizado dos convocatorias, 
resultando aptos en la última 
sólo once personas. Es para mí 
un orgullo tener la oportunidad 
de poner un granito de arena en 
la selección de nuestro caballo, 
ya que a día de hoy los concur-
sos morfológicos siguen siendo 
un más que importante motor 
en este aspecto.

El proceso ha sido duro, muchas 
horas de estudio, muchas horas 
observando caballos, su morfolo-
gía, sus movimientos. Además de 
la gran competencia y nivel que 
había, presentándose a esta con-
vocatoria grande experta en el 
sector, proveniente de diferentes 
partes del mundo. Pero al igual 
que he comentado antes, quizá 
no se pueda definir como sacrifi-
cio algo que se hace con agrado, 
con pasión, por duro e incom-
prensible que puede verse desde 
fuera, desde  el punto de vista 
de alguien que no haya sido 
poseído por esta “veneno” que es 
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La ciencia está en continuo 
avance, de ahí la importancia 
de intentar mantenerse 
actualizado y dedicar una 
parte de nuestro tiempo al 
estudio y la formación, ya 
que ni el más sabio deja de 
aprender a diario.

Recibiendo de manos del presidente de ANCCE el título de juez morfo-funcional
 de concursos P.R.E. ANCCE 
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el caballo, y que ya comparte mi hijo Basilio con 
tan solo cuatro años. No obstante, la obtención 
del título lleva consigo una gran dedicación en 
tiempo, no solo en el destinado a los concursos 
en sí, debido a que apareja una formación conti-
nuada, tanto en reuniones y cursos de formación, 
teóricos y prácticos, así como en estudio de los 
diferentes manuales y reglamentos. Por otro lado 

el título implica, a su vez, una 
gran responsabilidad por el peso 
que, como refería antes, tiene los 
concursos morfológicos dentro 
de la selección de la raza, así 
como por ser los jueces habilita-
dos por ANCCE tras superar estos 
procesos selectivos, los únicos 

que pueden juzgar los concursos 
morfológicos P.R.E. a lo largo y 
ancho del mundo.

M.V. Como profesional nos gus-
taría saber su opinión acerca del 
intrusismo de los fisioterapeutas 
en el campo de la fisioterapia ve-
terinaria tanto en équidos como 
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Una de las jornadas de formación de los nuevos jueces en la sede de ANCCE 

Entrega de la insignia de oro del colegio al mejor expediente por D. Julio López Gimón
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camino que han tenido que transitar el resto de 
los veterinarios para poder ejercer.

M.V. A día de hoy ejerce como médico de familia 
en el Centro de Salud Villanueva Norte situado en 
Villanueva de la Serena. En un futuro ¿Se plantea 
dejar la medicina para dedicarse plenamente a la 
veterinaria?

B.D. No tendría sentido, ya que con el paso del 
tiempo he conseguido complementar ambas 
prácticas ¿Por qué conformarte con “uno” si 
puedes tener “dos”?. Por la mañana ejerzo como 
médico y por la tarde regreso a la fi nca donde 
vivo con mi familia y con mi ganadería, además 
de perros ,gatos, gallinas, una parada de semen-
tales...creo que tengo oportunidad más que de 
sobra para ejercer ¿no?

M.V. Por último, desde la experiencia ¿Le gustaría 
lanzar algún consejo a los nuevos compañeros 
colegiados recientemente? 

B.D. Les diría que nunca pierdan la pasión que 
les llevó a elegir su carrera, por mal que vengan 
las cosas. Cada día amanece de nuevo, se pre-
sentan nuevas oportunidades a las que no hay 
que temer, aunque nos resulten desconocidas. 
Con trabajo, tenacidad, constancia y por qué no, 

también en el caso de pequeños 
animales. ¿Qué solución propon-
dría?

B.D. Como la propia palabra 
indica, toda “intrusión” es negati-
va, signifi ca “introducirte” donde 
no te pertenece. A día de hoy 
existen unos estudios reglados 
que debemos asumir y respetar 
como único camino admisible 
para llegar a nuestro fi n, en 
este caso realizar  una práctica 
médica o preventiva, legal y re-
conocida, con animales. Quizá a 
alguien que aspire a ser cirujano 
de pequeños animales pueda 
no interesarle la reproducción 
equina, o viceversa, pero ambos 
saben que para llegar a su fi n, 
a practicar en el campo que 
desean, deben superar materias 
que probablemente no les lle-
nen. Esto mismo podría aplicar-
se en el caso de la fi sioterapia 
equina y otras prácticas similares. 
Deberían recorrer el mismo 

una buena dosis de entusiasmo 
y optimismo siempre podremos 
conseguir todo lo que nos pro-
pongamos, es sólo cuestión de 
tiempo y de, citando a un per-
sonaje de Benito Pérez Galdós  
“luchar, luchar sin desmayo...”

Por otra parte, y por último, tam-
bién me gustaría transmitirles 
a ellos y a todo el que lo quiera 
escuchar, que no debemos 
conformarnos ni acomodarnos 
en la mediocridad. Todos los 
días debemos intentar superar-
nos, hacer las cosas mejor y en 
cada objetivo que nos fi jemos 
aspirar siempre a la excelen-
cia. Debemos dejar huella de 
nuestro paso por el mundo para, 
entre todos, hacerlo cada día un 
poco mejor.

39
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MARISA ÁLVAREZ QUINTERO
Clínica Veterinaria ALQUIN. Badajoz.

Bonguita
A PROPÓSITO DE UN CASO CLÍNICO
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Bonguita es una perri-
ta de raza Caniche Me-
diano, hembra no este-
rilizada de seis años de 

edad.

Se encuentra correctamente va-
cunada y desparasitada, tanto in-
terna como externamente.

Su historial clínico desde cacho-
rrita no presenta nada relevan-
te, salvo alguna gastroenteritis y 
que cuando fue adquirida presen-
taba ácaros en el oído que le pro-
dujeron sarna otodéctica (Otodec-
tes cynotis). Desde entonces, he-
mos tenido especial cuidado con 
la limpieza e higiene de sus oídos. 
Esta raza, como todas las que tie-
nen orejas péndulas, tiende a es-
tenosis del conducto auditivo ex-
terno, pelos abundantes y hume-
dad excesiva, lo que le hace tener 
un mal drenaje de las secreciones.

Se presenta a consulta con un 
cuadro de prurito generalizado 
con rascado y sacudida de orejas, 
y  las propietarias comentan que 
por la noche había vomitado. Se 
queja de ambos oídos, pero espe-
cialmente del derecho, que lo tie-
ne eritematoso e inflamado.

El resto de la exploración es nor-
mal, con buen relleno capilar, 
presión arterial, normotermia, 
auscultación pulmonar y cardia-
ca normales… Ha tenido el celo 
hace 3-4 semanas y comproba-
mos en su historial que diez me-
ses antes había tenido un cua-
dro de otitis por suciedad y pelos 
abundantes.

Se realiza citología del oído, no 
observando bacterias fagocitadas 
ni neutrófilos en abundancia por 
lo que se realiza una limpieza del 

conducto con un producto a base de N-acetilcis-
teína y pautamos un tratamiento local a base de 
Triamcinolona  y ácido salicílico por sus propieda-
des antiinflamatorias.

En principio se queda tranquila, no se vuelve a 
rascar ni a sacudir, pero a las dos semanas  vuel-
ve a revisión y el aspecto del oído derecho no nos 
gusta: presenta exudado maloliente y secreción 
amarillenta.

Para solucionar este problema, hay que realizar un 
flushing auricular, que consiste en una limpie-

za de los oidos, bajo anestesia ge-
neral e intubada para evitar una 
neumonía por aspiración. Esto 
nos permite retirar los exudados, 
valorar la integridad de la mem-
brana timpánica y visualizar el 
estado de los conductos auditivos 
externos.

El tímpano derecho se encuen-
tra un poco lesionado, pero pau-
tamos cefalexina y corticoide, así 
como un gel tópico a base de  ter-
binafina, florfenicol y betameta-
sona semanalmente.

Al mes, Bonguita se encuentra 
mejor, y aunque no se sacude ni 
se rasca, no deja de tener un po-
quito de secreción en el oído de-
recho.

Una semana después, comien-
za con vómitos biliosos y apatía. 
Realizamos una citología del oí-
do, pero todo está normal, salvo 
alguna levadura.

Es entonces cuando hay que vol-
ver a plantearse todo el caso, y 
aunque el cuadro generalizado 
actual es éste, algún día ha pre-
sentado fiebre, y esa apatía que 
no es nada normal en ella.

No presenta ni poliuria ni poli-
dipsia, pero decidimos realizar 
analítica general para ver qué se 
nos escapa: el hemograma pre-
senta leucocitosis leve, pero con 
aumento de polimorfonucleares.

 En la bioquímica observamos 
aumento de las globulinas. Las 
técnicas de diagnóstico por ima-
gen, tanto radiografía como eco-
grafía abdominal, nos presentan 
un útero aumentado de tamaño y 
con contenido en su luz, imagen 
compatible con una piometra.

Se realiza una ovariohisterec-
tomía por laparotomía media 
ventral, pues es lo indicado cuan-
do se trata de una piometra de 
cuello cerrado y no se tiene em-

Cultivo 

Bioquímica

Hematología
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peño en hacer criar a la perrita, 
como es el caso de Bonguita.

Se realiza preanestesia con alfa2-
adrenérgico/Metadona/Midazo-
lam, la inducción con Propofol y 

el mantenimiento con Isoflura-
no. La intervención trascurre sin 
incidentes y la monitorización 
fue correcta.

El despertar fue tranquilo, con 

fluidoterapia y analgesia. A las dos horas de ter-
minar la intervención, Bonguita va mostrando 
su carácter, cosa que es muy buena señal en este 
tipo de pacientes, aunque a veces pongamos en 
riesgo nuestra integridad física.

Se va para casa esa misma tarde, con analgesia 
y profilaxis antibiótica. A los diez días revisa-
mos la herida, porque los puntos han sido in-
tradérmicos y no es necesario retirarlos. De la 
cirugía está todo perfecto, pero el oído sigue sin 
curar del todo. 

Se decide realizar cultivo y antibiograma. El cul-
tivo del exudado ótico resultó positivo a  Pseu-
domonas aeruginosa resistente según el antibio-
grama a amoxicilina/clavulánico, ampicilina 
y la combinación trimpetoprim/sulfametoxa-
zol, Cefovecina entre otros, y sensible a Marbo-
floxacina y Ciprofloxacina.

Tras el tratamiento tópico y sistémico adecua-
do, finalmente damos el alta a Bonguita. Sus 
propietarios ya están tranquilos con ella, y no-
sotros muy agradecidos por la confianza que 
nos han mostrado. Aunque estas dos patologías 

por separado son de las más frecuentes en la clí-
nica diaria, cuando van unidas o relativamente 
unidas como ha sido este caso, nos despistan un 
poco más y nos separan de dar un diagnóstico 
rápido. De ahí la importancia de ser rigurosos 

Ciclo Estral
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ciones son capaces de inducir una 
respuesta inmune. Así se ha ob-
servado, que la actividad fagocíti-
ca de los neutrófilos se encuentra 
deprimida en muchos casos de 
piometra debido a la acción de las 
toxinas bacterianas.

Entre las complicaciones de la 
piometra, se citan tromboembo-
lismos cerebrales tras septicemia, 
sepsis, alteración de la función 
renal, arritmias cardiacas, hipo-
glucemia, daño hepatocelular y 
coagulopatías.

Es por ello que para prevenir la 
piometra, lo ideal es la esterili-
zación de las perras cuando ha-
yan alcanzado su tamaño adul-
to, igualmente importante para 
prevenir otros problemas como 
tumores de mama, pseudogesta-
ciones o embarazos psicológicos.

Se trata de una cirugía preven-
tiva, que es ya el presente y el fu-
turo de la salud de nuestras mas-
cotas. No es lo mismo someter a 
este procedimiento de ovariohis-
terectomía u ovariectomía a un 
animal sano y joven de manera 
preventiva, que realizar un pro-
cedimiento de urgencia y en un 
animal de cierta edad, como suele 
ser la resolución de una piometra.

En cuanto a las otitis externas, 
hay que dar más importancia a 

con los protocolos y no saltarnos ningún paso a la 
hora de la recogida de datos.

Se ha sugerido que la repetida exposición  del en-
dometrio a la acción  de la progesterona, determi-
na en algunas perras, una respuesta anormal a es-
ta hormona, siempre en diestro. La colonización 
de bacterias del útero se produce normalmente 
vía ascendente desde la vagina, o recto, pero tam-
bién es posible vía hematógena.

Aunque la infección bacteriana no es la causa ini-
cial de la piometra, sí es responsable de la morta-
lidad y morbilidad de este proceso, observando en 
ocasiones bacteriemia y septicemia en los anima-
les enfermos. Algunas bacterias liberan endoto-
xinas durante la enfermedad, que entre otras ac-

realizar el cultivo y el antibiogra-
ma ante cualquier otitis más o 
menos complicada, porque cada 
vez hay más casos de resistencias 
a los antibióticos habituales.

Para más información:
En el Colegio Oficial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.
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ANTONELLA TROTTA
Clínica Veterinaria ANTOVET. Badajoz.

Atopía felina
A PROPÓSITO DE UN CASO CLÍNICO

Introducción
Gato hembra entera indoor, de 1 
año y 9 meses de edad. No vacu-
nada ni desparasitada interna ni 
externamente. Desde hace unos 
meses convive con un gatito y re-
fieren los dueños que han tenido 
otodectes y han sido tratados am-
bos gatos.  

Los dueños refieren que Misi 
puede haber tenido una recaída 
de otodectes porqué “se rascaba 
mucho las orejas” y la han vuelto 
a tratar con selamectina. 

BADAJOZVETERINARIA
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oral, tc 38.6, articulaciones, pal-
pación abdominal y genitales.

Examen de la piel y pelaje: se evi-
dencian múltiples lesiones con 
patrón miliar y en algunas de 
ellas ya con aspecto de placas. La 
topografía de las lesiones se con-
centra en axilas, ingles, abdomen 
y extremidades, tanto torácicas 
como pélvicas. (Fotografías día 0)

Una vez identificado el patrón 
clínico empezamos a realizar las 
pruebas para identificar la etio-
logía.

Pruebas diagnósticas
1º  Tricocrama:

- puntas rotas, confirmando la 
presencia de lamido y cierto 
grado de picor (escala 5-6)

- negativo a dermatofitos (no se 
hallaron esporas)

2º   Examen directo en fresco 
de las lesiones/ costras: negati-
vo a ectoparásitos (ej. notodectes)

3º  Examen del cerumen de los 
oídos: negativo a otodectes

4º  Citología de las lesiones por 
aposición: presencia masiva de 

Motivo de consulta
Cuentan la aparición de unas “ronchas” hace 2-3 
semanas en glúteo derecho que le producía cierto 
picor y donde la gata se estaba autoinglifligiendo 
heridas por mordedura con consecuente ulcera-
ción y sangrado de las mismas, formación de cos-
tras e infección de la piel.

La dueña le aplicó una crema cicatrizante, pero al 
poco tiempo empezaron a aparecer las mismas le-
siones en varios puntos del cuerpo. 

En consulta el examen objetivo general de la pa-
ciente es normal cuanto a constantes vitales (fre-
cuencia respiratoria y cardiaca), estado de hidra-
tación, ganglios explorables, mucosas y cavidad 
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eosinofilos. y algún neutrofilo degenerado. Fotos 
citología y tricograma dia 0.

Diagnóstico
Cuadro alérgico con patrón clínico de placa eosi-
nofilica. 

Recordamos que la placa eosinofilica es una va-
riante clínica del patrón complejo eosinofilico y 
se presenta como una “fusión” de muchas lesiones 

Protocolo terapéutico 
• control de pulgas mensual de 

por vida (en nuestro caso tra-
tamos con fipronilo-metho-
prene-espiromectina-prazi-
cuantel).

• inyección subcutánea de cefo-
vecina para las lesiones con in-
fección bacteriana secundaria.

• champú terapia para el con-
trol/prevención de sobrecreci-
miento bacteriano y fúngico. 

• ciclosporina oral 7 mg /kg sid / 
1 mes; luego cada 48 h durante 
2 meses y luego cada 72 horas 

• suplemento de omega 3 o di-
rectamente comida con ome-
ga 3.

Controles posteriores
Se realiza el primer control al mes 
y luego a los tres meses. (Fotogra-
fías día 10 y día 33).

Conclusiones
En casos de lesiones cutáneas es 
imprescindible seguir un proto-
colo estricto de pruebas sencillas 
que, en la mayoría de los casos, 
son diagnósticas. 

Las patologías cutáneas de etio-
logía alérgica a menudo son cró-
nicas y precisan de mucho com-
promiso por parte de los propie-
tarios. En la comunicación clara, 
sencilla y frecuente con ellos está 
la clave de gran parte del éxito del 
tratamiento a largo plazo, que de 
otra forma podría llevar a un fra-
caso terapéutico. 

Al igual que en los humanos los 
casos de alergias en nuestros pa-
cientes son cada vez más frecuen-
tes. Los pacientes felinos suelen 
tener una presentación clínica di-
ferente a los perros y estar fami-
liarizados con ello es imprescin-
dible para un correcto diagnósti-

miliares cuyas costras no necesa-
riamente son autoinflingidas, al 
tratarse de una microfoliculitis 
espontanea.

Por el cuadro de las lesiones y su 
patrón, la primera causa a consi-
derar es una hipersensibilidad fe-
lina ambiental pura, ósea no ali-
mentaria.

Día 0 Citología

Día 0 Tricograma



47

NÚMERO  18. MARZO  2020

47

Fotografías día 10

Fotografías día 33

Fotografías día 33



BADAJOZVETERINARIA

pequeños animales

co y tratamiento.

Concretamente los gatos tiene 
la piel más fina que los perros.

Al tener un micriobioma diferen-
te, las piodermas son menos fre-
cuente que en los perros y casi no 
presentan hiperpigmentación ni 
hiperqueratosis (signos frecuen-
tes en perros con procesos cutá-
neos crónicos). Suelen tener un 
cuadro inflamatorio muy carac-
terístico, como en nuestro caso, 
con masiva presencia de eosino-
filos en la citología.

Tienen un prurito que da lugar 
a lamido traumático (poseen es-
pículas linguales que alteran y 
complican las lesiones iniciales)

También suelen tener cuadros 
respiratorios, más que los perros.

Resumen de los patrones clínicos 
cutáneos en gato con problema 
de prurito:

1) alopecia extensiva felina (o 
alopecia autoinflingida) 

2) prurito cabeza y cuello

3) dermatitis miliar

4) complejo granuloma eosino-
filico

Menos frecuentes son los patrones oculares y des-
camativo.

A su vez el granuloma eosinofilco puede presentar 
distintas formas clínicas: 

• úlcera indolente

• placa eosinofilica

• granuloma lineal

A menudo es complicado para los dueños identi-
ficar la presencia de prurito porque los gatos tien-
den a esconderse cuando se rascan y disimulan el 
prurito como un acicalamiento más insistente.

Para ello en nuestro centro solemos realizar un 
test al propietario cuando hay una consulta der-
matológica felina que nos ayuda a redactar una 
anamnesis más objetiva posible y posteriormente 
al seguimiento del caso.

Para más información:
En el Colegio Ofi cial de Veteri-
narios de Badajoz, se podrá con-
sultar la bibliografía completa co-
rrespondiente a este artículo para 
todos aquellos interesados.
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Fibromas en Extremidades 

Ricardo Mata Ayuso

Veterinario Salud Pública

Imágenes realizadas durante el Control Sanitario en una actividad cinegética en enero de 2018 en TM de 
Baterno (Badajoz). Se trata de masas tumorales de tejido conectivo dérmico. Al corte, se observan masas  
de color blanco con una consistencia dura. Se determina que son fibromas en extremidades de una cierva. 
Diagnóstico diferencial: Fibrosarcoma.       
Se dictaminó: Apto con eliminación de las neoplasias.

4949
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ARTURO BENEGASI CARMONA
MARTA VIVAS MARTÍN
Veterinarios

El intrusismo en 
veterinaria, ayer 
y hoy
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El Intrusismo en Veterinaria es, desgra-
ciadamente, un problema secular que ha 
acarreado y aún hoy en día supone gran-
des pérdidas económicas para la pro-

fesión Veterinaria y un grave daño para nuestra 
imagen como colectivo. 

Sin ir más lejos fue en el año 2018 cuando el Ser-
vicio de Protección de la Naturaleza (SEPRONA), 
sorprendió “in fraganti”, en la sala quirúrgica de 
un consultorio veterinario, sito en la Avda. Fer-
nando Calzadilla de la ciudad  de Badajoz, a un 
hombre cuando procedía al corte de orejas y ra-
bo de un perro de raza American Bully. Esa per-
sona carecía de la titulación de Veterinario, por 
lo que fue considerado como autor de un supues-
to delito de intrusismo profesional, y a la vez de 
otro de maltrato animal, ya que desde que en Es-
paña entrara en vigor la ratificación del Convenio 
Europeo sobre protección de animales de compa-
ñía (11-10-2017), refiere la prohibición de las in-
tervenciones quirúrgicas (art. 10), cuyo objeto sea 
modificar la apariencia de un animal de compañía 
o conseguir otros fines no curativos.

Cabe señalar igualmente los casos acontecidos re-
cientemente sobre el intrusismo profesional lleva-
do a cabo por los fisioterapeutas en el campo de la 
fisioterapia y la odontología en équidos, de la que 
se conocen múltiples denuncias por llevar a ca-
bo distintas actuaciones en este sentido. Tal es el 
problema actual que desde la Asociación de Vete-

5151
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rinarios Especialistas en Équidos 
de España (AVEE) se ha diseñado 
un sistema de alerta de intrusis-
mo denominado RAI (Red Aler-
ta Intrusismo) creada como he-
rramienta para alertar de cursos 
o actos de intrusismo, a los Cole-
gios, a los consejos autonómicos, 
y al Consejo General, así como a 
los cuerpos y fuerzas de seguri-
dad del estado. 

Pero los casos de intrusismo en 
la profesión veterinaria vienen 
de lejos. Desde la creación de las 
Asociaciones y Colegios Oficia-
les de Veterinarios ya figuraba en 
sus estatutos la defensa de los de-
rechos profesionales y por tanto, 
la lucha contra la actividad de los 
intrusos en un tiempo en el que 
campaban a sus anchas por gozar 
de cierta permisividad de las Ad-
ministraciones y la Autoridad ofi-
cial. 

A principios del siglo XX esta si-
tuación causaba una honda pre-
ocupación en todos los estamen-
tos veterinarios, lo que motivó la 
unión en torno a los principales 
paladines profesionales en la rei-

vindicación de atención por par-
te de los organismos oficiales con 
potestad para intervenir en el 
asunto. Lamentablemente el in-
trusismo continúa. Pese a las me-
joras logradas por nuestros ma-
yores y al mayor reconocimiento 
social de la figura del veterinario, 
aún hay individuos que se lucran 
desempeñando actividades que 
corresponden únicamente a los 
profesionales veterinarios, por 
ser estos los únicos con la titula-
ción oficial que les acredita para 
ello.

A colación de la noticia referida 
con anterioridad en la localidad 
de Badajoz en la que se sorprende 
a una persona que careciendo de 
titulación veterinaria se encon-
traba realizando una otectomía 
con anestesia general, se remite 
una carta escrita por el inspector 
municipal veterinario, D. Arturo 
Benegasi Samaniego en 1893, pu-
blicada en la revista La Veterina-
ria Española, en la que también 
trata uno de los habituales casos 
de intrusismo de la época  perfec-
tamente extrapolable en algunos 
aspectos a la situación que vivi-

mos hoy en día, más de un siglo después, con la 
odontología equina, los castradores, la fisiotera-
pia animal o los falsos veterinarios, casos en los 
que esperamos que la justicia se manifieste cla-
ramente a nuestro favor y actúe con todo el rigor 
que la legislación dispone.

LA VETERINARIA ESPAÑOLA. 
REVISTA PROFESIONAL Y CIENTÍFICA

20 de Abril de 1894.  Num.1314

¿DÓNDE VAIS, LEYES…?
He aquí un adagio que a pesar de su vulgaridad es har-
to verdadero, para pesadilla de los sabios legisladores 
que torturan sus cerebros en dictarlas y para los sobe-
ranos que las autorizan. Efectivamente. ¿De qué sirve 
que aparezca en la Gaceta una Real Orden, o que en 
el Código se halle penada tal o cuál falta o infracción? 
Si a los encargados de aplicar las penas consignadas 
(obedeciendo a la recomendación de algún íntimo) se 
les antoja, esas leyes se truncan, se violan y se desa-
tienden, a despecho y en perjuicio del que, amparado 
por esas mismas leyes, solicita ser atendido como sus 
reclamaciones se merecen. Y no se crea que al enarbo-
lar la pluma yo, el más humilde e inepto de cuantos la 
cogen, lo hago por el capricho de emborronar algunas 
cuartillas o de sacudir el tedio; no es ese mi ánimo; y 
para que se convenzan mis lectores, les presentaré una 
prueba que patentice mi aserto, “que obras son amores 
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y no buenas razones”. Como el objeto 
que motiva este artículo se refiere al 
fallo dado por el Juez municipal de 
esta villa contra un intruso en vete-
rinaria, creo pertinente transcribir 
íntegro el significado que el Diccio-
nario de la Lengua da a la palabra 
INTRUSO. Dice así: “p. p. irr. de in-
trusarse. S. y adj. El que usurpa un 
puesto sin derecho. El que se mete en 
alguna parte sin ser llamado.”

Conociendo la acepción que debe 
darse a la mencionada palabra, ¿de-
be considerarse como tal al que ejer-
ce la profesión de Veterinario sin 
poseer el diploma de que debe estar 
provisto? ¿Deben castigar las auto-
ridades al que usurpa un puesto que 
corresponde al que está en posesión 
de su correspondiente título, adqui-
rido a costa de sacrificios y que ha 
probado su suficiencia ante un tri-
bunal de reválida? Por no pecar de 
enojoso, omito las disposiciones y 
Reales Órdenes que se han expedi-
do, encaminadas a reprimir y casti-
gar las intrusiones, limitándome en 
este artículo a poner de manifiesto 
la facilidad con que se violan las le-
yes, sin que el contraventor sufra las 
consecuencias de su omisión.

A mediados del pasado Agosto me 
establecí en este pueblo como Vete-

rinario, escudado con el título que me autoriza, el cual 
exhibí al Sr. Subdelegado de Veterinaria del partido y 
al Sr. Alcalde de éste. Observando que mis derechos 
eran usurpados por un mancebo herrador, que antes 
de mi venida a ésta ejercía todos los ramos de la Ve-
terinaria, recurrí en queja al Sr. Subdelegado, quién 
inmediatamente ordenó la clausura de aquel esta-
blecimiento, por no hallarse desempeñado por perso-
na competente para ello. El Alcalde recibió la comu-
nicación del Subdelegado como quien oye llover, y el 
intruso siguió, a ciencia y paciencia mía, haciendo lo 
que se le antojaba. En vista de esto, recurrí en queja 
al Sr. Juez municipal para que se cortara aquel abuso; 
¿y qué conseguí? Que el Juez, dispuesto, según pare-
ce, a proteger al intruso, consiguiera que el juicio no se 
celebrara, usando de palabras que me hicieron desistir 
de mi empeño, pues temía que mis negativas dieran 
origen a que me motejara de tozudo. Más no tardé en 
encontrar ocasión de poner un nuevo juicio de faltas 
por haber practicado una operación quirúrgica; pero 
¡pásmense ustedes del fallo del Juez, que por apéndi-
ce es Abogado!

La operación objeto de la denuncia sólo pueden practi-
carla los Veterinarios y sus similares los albéitares-he-
rradores, cuyas atribuciones se hallan consignadas en 
la Real Orden de 13 de Diciembre de 1859. Invoqué 
en el acto del juicio el art. 343 del Código penal, la Re-
al Cédula de 10 de Diciembre de 1828 y otras Reales 
Órdenes posteriores, encaminadas a cortar los abusos 
que persigo, y todo fue en vano; el llamado a adminis-
trar justicia y devolver sus derechos a los que legítima-
mente le corresponden, castigando al que los hubiese 
usurpado, se ha contentado con absolver libremente al 

intruso en veterinaria, José Gil Go-
doy, declarando las costas de oficio. 
¿Se quiere más sarcasmo? ¿Es posi-
ble que esté alguna vez mejor apli-
cado el adagio con que encabezo es-
tas líneas? Aquel de mis compañeros 
que lo lea, o el que aunque profano 
en la ciencia quiera convencerse de si 
son justas mis quejas, hojeen el Có-
digo penal y vean el art. 343 o con-
sulten el Tratado de Sanidad y Bene-
ficencia que ha publicado el Sr. Abe-
lla, donde encontrarán los datos más 
precisos para cerciorarse de que “van 
las leyes donde quieren reyes”.

Aplazo la continuación para cuando 
el Juez de instrucción dicte el fallo 
que tenga a bien, pues no encontrán-
dome satisfecho con el dictado por 
este municipal, me alcé apelando al 
referido Juzgado. ¡Quiera Dios que 
cuando coja la pluma nuevamente 
para tratar este asunto sea para fe-
licitar a la autoridad cuyo fallo está 
pendiente, por demostrar que, aun-
que raras veces, también se hace jus-
ticia en la tierra.

ARTURO BENEGASI 
SAMANIEGO

Octubre de 1893
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Precaución ante la 
procesionaria del pino

INMACULADA DELGADO MÁRQUEZ
PILAR SANTIAGO PÉREZ
Clínica Veterinaria PARQUE GUADIANA.Badajoz.

Con la elevación de las tempera-
turas y la llegada de la primave-
ra vuelve a nuestra ciudad la te-

mida procesionaria (Thaumetopoea pit-
yocampa). Aunque el riesgo de este lepi-
dóptero es conocido por la mayoría, no 
está de más recordar algunos aspectos 
básicos. 

El mayor riesgo es para los perros, 
que por su curiosidad innata se acer-
can a olisquear las filas de orugas o sus 
nidos caídos. Los gatos suelen ser más 
cautos, aunque también tienen riesgo. 
Y no podemos olvidarnos de los niños, 
que son si cabe aún más curiosos que 
los perros. 

El riesgo radica al tocarlas o acercarse 

a ellas. Al sentir una presencia cerca-
na las orugas se sienten amenazadas y 
sueltan sus pelos. Estos pelos se clavan 
en la zona mucocutánea causando una 
dermatitis tóxico irritativa.  

La sintomatología se aprecia rápida-
mente tras el contacto. El animal se 
muestra muy nervioso, se da manota-
zos en el hocico intentando rascarse, 
hipersalivando…incluso pueden apare-
cer vómitos si la oruga es ingerida. La 
inflamación de toda la zona lingual es 
muy rápida, pudiendo llegar el angio-
dema a impedir el cierre de la boca. La 
afectación sistémica puede derivar en 
edema laríngeo, dificultad respiratoria, 
CID y muerte del animal, aunque con 
una actuación rápida no suele ocurrir. 

El tratamiento debe ser lo más rápido 
posible y consiste en lavar la zona con 
agua o suero fisiológico atemperado (el 
calor inactiva las toxinas) evitando fro-
tar la zona para no romper más pelos y 
evitar que se calven y agravar la anafi-
laxis. En ocasiones es necesario sedar 
al animal para conseguir un lavado co-
rrecto. Es importante administrar cor-
ticoides de acción rápida vía intraveno-
sa o intramuscular asociados a antihis-
tamínicos, sin olvidar antibioterapia 
sistémica y protección gástrica. 

En el caso de contacto con niños se re-
comienda lavar la zona con agua o sue-
ro atemperado y acudir al servicio de 
urgencias.
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Niño de 3 años de edad con las manos afectadas tras el 
contacto accidental con una oruga.

Perro afectado tras el 
contacto con la oruga. 
(Imágenes cedidas por 

Marisa Álvarez Quintero)
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Nueva oferta 
museística en el 

Desde el pasado 29 de ene-
ro se expone en el Museo 
Veterinario del Colegio de 
Veterinarios de la provin-

cia de Badajoz un nuevo espacio de-
dicado a la enfermedad de la rabia. 

Se trata de un monográfi co que ver-
sa sobre una de las enfermedades 
zoonósicas más importantes del 
mundo, la rabia.

Esta enfermedad infecciosa causada 
por un virus (Lyssavirus) afecta al si-
stema nervioso provocando una alta 
mortalidad en aquellos que la con-
traen y es causante en la actualidad 
de alrededor de 70.000 muertes de 
personas cada año.

En el  Museo se exhibe una vitrina 
con diferentes elementos, todos ellos 
relacionados con la enfermedad citada, 

entre los que cabe destacar el crán-
eo de un perro, el cráneo de un gato 
así como un murciélago en repre-
sentación de animales que pueden 
transmiti r la enfermedad, múlti ple 
material de documentación como 
los primeros certi fi cados de vacu-
nación anti rrábica canina, fi cha y 
tarjeta sanitarias, carti llas sanitarias 
y pasaporte actual de los animales 
de compañía, etc. 

Además se expone una variada co-
lección de placas identi fi cati vas y de 
lucha contra la rabia e igualmente 
se puede observar una colección de 
sellos de las últi mas campañas de lu-
cha anti rrábica así como una jeringa 
y vial de la vacuna acompañado del 
moderno material para la identi fi -
cación (obligatoria) de los animales 
de compañía como el microchip y el 
lector que se usan en la actualidad. 

Todo ello acompañado de un pa-
nel explicati vo en el que se ilustra 
la historia de la rabia, el virus, la 
transmisión de la enfermedad y las 
medidas de lucha encaminadas a su 
erradicación. 

Dado que es una enfermedad en la 
que el 95% de los casos humanos 
son transmiti dos por mordeduras 
de perros es de vital importancia co-
municar a la población sobre la con-
cienciación del problema, controlar 
las poblaciones que actúen de reser-
vorio así como la vacunación de los 
perros entre otras muchas medidas. 
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CALERO BERNAL. R., 
CALERO CARRETERO. R. Y 
VIVAS MARTÍN M.
Asociación Extremeña de Historia Veterinaria.

CALERO BERNAL. R., 
CALERO CARRETERO. R. Y 

Asociación Extremeña de Historia Veterinaria.

La rabia
Una lucha constante en un 
mundo una salud
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La preocupación por la inciden-
cia de la Rabia en España (te-
niendo en cuenta que el perro 
es el animal vehiculador por ex-

celencia de esta enfermedad en el ci-
clo urbano) viene desde antiguo (Real 
Orden 15-05-1857). 

Por ello, se dicta la Real Orden 17-07-
1863, que permite implantar en to-
do el territorio nacional un progra-
ma oficial de lucha, implicando a las 
autoridades provinciales y locales y a 
los servicios de Salud Pública. 

El Reglamento de Policía Sanitaria de 
los Animales Domésticos (Real Orden 
03-07-1904) en su capítulo XI, esta-
blece unas medidas a tomar cuando 
se declare la rabia. En esencia consis-
ten en el confinamiento de perros y 
gatos, sólo se permite deambular a 
los primeros si van acompañados de 
sus dueños y provistos de un collar 
en el que porten una placa metálica 
en la que se indique el nombre y la di-
rección del propietario. Además del sa-
crificio de los animales mordidos y de 
los canes sueltos y sin identificación.

En adelante las acciones continuarán 

siendo reguladas con estas premisas, 
en los sucesivos Reglamentos de Epi-
zootias (Real Decreto 30-08-1917, Re-
al Decreto 06-03-1929 y Orden 26-
09-1933).

No obstante, intermitentemente se 
insta o recuerdan las actuaciones por 
medio de órdenes o circulares y así se 
dicta la Real Orden 15-04-1917 que 
incide sobre la declaración de casos 
humanos y animales y la confirma-
ción laboratorial. La Real Orden 01-
07-1927 hace hincapié en el cumpli-
miento por los ayuntamientos de la 
recogida y eliminación de perros va-
gabundos y la exigencia de deambu-
lar sujetos por collar y con bozal. La 
Real Orden 06-08-1927, al considerar 
que las vacunas disponibles no eran 
del todo seguras, admite el carácter 
voluntario para su aplicación en pe-
rros, debiendo hacerse un registro 
de este hecho. La Real Orden 21-10-
1927 confirma que el can es uno de 
los principales vehículos de trans-
misión  de enfermedad al hombre y 
obliga a que esta especie (en su trán-
sito por las fronteras) sea sometida a 
inspección veterinaria y se le extien-
da el certificado correspondiente.

La Real Orden 16-07-1928 y la Circular 
de 01-08-1928, renuevan las acciones 
de lucha contra la rabia; la obligación 
de deambular los perros con bozal 
y collar (con una placa identificativa 
del dueño y su domicilio), la vacuna-
ción de los mismos voluntaria y bajo 
la autorización del ayuntamiento, la 
observación de animales que muer-
dan, la declaración de casos y la eli-
minación de los vagabundos. 

El Reglamento de Epizootias (Decre-
to 04-02-1955), contempla las medi-
das de lucha contra la rabia. El Decre-
to 17-05-1952 y la Orden 20-07-1953, 
establecen nuevos planteamientos 
del programa oficial de lucha contra 
ella, con el Registro Matrícula de los 
perros por los ayuntamientos y la ex-
tensión de un certificado en el que 

ha de constar (nombre y dirección 
del dueño y media reseña del animal) 
además de una placa que se ha de co-
locar en el collar y asentándose por el 
veterinario en el documento del Re-
gistro- Matrícula, la vacunación anual 
obligatoria.

Además, la recogida y sacrificio por 
los entes locales, de los perros vaga-
bundos y no vacunados, mediante un 
servicio propio en las poblaciones de 
más de 5000 habitantes y mancomu-
nado con las Diputaciones en las de 
inferior censo. También de la captura 
de animales silvestres implicados en 
la cadena epidemiológica y el análisis 
de sus cerebros para comprobar el ni-
vel de infección. 

Así mismo se organizan Comisiones 
Provinciales de Lucha Antirrábica, 
(Gobernador Civil, Jefe Provincial de 
Sanidad, Jefe de los Servicios Provin-
ciales de Ganadería, Jefe Provincial 
de Administración Local y el Inspec-
tor Provincial de Sanidad Veterinaria, 
que actúa de secretario). La Orden 
12-05-1955 crea la Comisión Central 
de Lucha Antirrábica, que se encarga-
rá en delante de emitir la regulación 
anual de la campaña. 

De este modo en 1954 y 1955, la va-
cunación se realiza en los perros cen-
sados de más de 6 meses de edad, 
por los Veterinarios Titulares, que 
han de extender el correspondiente 
Certificado, cuyo modelo es facilita-
do por los Servicios Provinciales de 
Ganadería (así mismo las dosis de va-
cunas y las placas).   

En 1956 se une a la campaña antirrá-
bica otra antihelmíntica (lucha contra 
la hidatidosis, iniciada en dos ciuda-
des pilotos Badajoz y Don Benito, que 
sucesivamente se extenderán a las 
provincias con mayor incidencia de 
esta enfermedad hasta 1979, con in-
termitencias). Los certificados oficia-
les de vacunación serán en adelante 
facilitados por los Colegios Veterina-
rios Provinciales (a tenor de la Orden 
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30-12-1941) y también se exige su 
anotación en la Cartilla Ganadera. 

En 1957 pueden vacunar además 
de los Veterinarios Titulares, todos 
aquellos con ejercicio libre (que se in-
tegren como miembros de las Briga-
das Volantes del Servicio Provincial 
de Ganadería) quienes recibirán las 
placas, los certificados y la vacuna, de 
los respectivos Veterinarios Titulares 
de las localidades en las que desarro-
llen su labor. 

Entre 1958 y 1959 se extiende la va-
cunación a los gatos que puedan es-
tar sueltos por las casas y desde 1960 
se reduce la edad de vacunación obli-
gatoria a los 3 meses en los perros. 

Entre 1967 y 1968 se establece en 
las poblaciones de más de 25000 ha-
bitantes y en las capitales de provin-
cias, la Tarjeta Sanitaria Canina (que 
viene a sustituir al Certificado) facili-
tada por los Colegios de Veterinarios 
y cumplimentada por el facultativo 
actuante (identidad y razón social del 
dueño y reseña completa del perro, 
tras examen clínico que descarte el 
padecimiento de tuberculosis, hepa-
titis, tenia hidatídica, leishmaniosis, 
sarna y tiña). También se entrega la 
chapa (modelo único para toda la vi-
da del perro) esmaltada en rojo y con 

forma rectangular y desaparecen las 
Brigadas Veterinarias Volantes.

Desde 1969 el censado del perro, la 
aplicación de la vacuna y la cumpli-
mentación de la Tarjeta Sanitaria Ca-
nina, se extiende a todas las pobla-
ciones.

A partir de 1972 se incluye entre las 
acciones la captura de animales sil-
vestres, cuando se organicen por los 
organismos de ICONA las campañas 
de eliminación, enviándose muestras 
de cerebros a los Laboratorios Pecua-
rios Regionales, para la investigación 
de rabia. 

Sólo se permite aplicar las vacunas 
avianizadas en los perros, aunque en 
los gatos se pueden emplear las neu-
rovacunas. 

En 1974 son los Colegios Veterinarios 
los que se encargan de facilitar las 
tarjetas sanitarias, las placas y las do-
sis vacunales (estas previamente con-
trastadas por los Servicios de Agricul-
tura). 

Desde 1976 y cuando exista sospe-
cha de casos de rabia, se han de to-
mar y enviar muestras de cerebros al 
5% de los perros vagabundos sacrifi-
cados, a los laboratorios pecuarios y 
a la Escuela Nacional de Sanidad, por 

las Inspecciones Provinciales de Sani-
dad Veterinaria de los Institutos Pro-
vinciales de Higiene/Sanidad.   

En 1982 se producen las transferen-
cias de las competencias en la mate-
ria a las CCAA y en cada una de ellas 
se establecen normas de campañas, 
que en muchos casos aconsejan a la 
vacunación cada dos años. 

En Extremadura, se regulan las cam-
pañas de lucha contra la rabia entre 
1994 y 2007 mediante Órdenes anua-
les. La Orden 31-05-1994 establece la 
Comisión Antirrábica Extremeña, in-
tegrada por el Director General de 
Producción, Investigación y Forma-
ción Agrarias y como vocales; vete-
rinarios representantes de este mis-
mo organismo y de la Dirección Ge-
neral de Atención Primaria, así como 
de los Colegios Veterinarios de la Co-
munidad Autónoma. La finalidad es 
la coordinación de actuaciones entre 
los órganos competentes de la Junta 
de Extremadura. 

Por tanto hasta el año 2007, se man-
tienen las líneas generales del pro-
grama tales como la vacunación obli-
gatoria para los perros de más de 3 
meses de edad y la voluntaria para 
los gatos a partir de los 6.
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Los Colegios de Veterinarios son los 
encargados del suministro de las va-
cunas, las chapas, la tarjeta sanitaria 
y los sellos. Los facultativos colabora-
dores o autorizados por las Conseje-
rías competentes, son los encargados 
de la inmunización, la cumplimenta-
ción de la Tarjeta Sanitaria, la reseña 
del perro, la entrega de la placa y el 
asentamiento (firma o sello) de la va-
cunación en el documento, a la vez 
que transmitir o dar parte al Colegio,  
de los perros sobre los que se ha ac-
tuado. 

También se insertan procedimientos 
y obligaciones que se han de cumplir 
en caso de personas agredidas y con 
los animales agresores o sospechosos 
y así mismo la obligación del censado 
de los perros por los ayuntamientos 
y la recogida y sacrificio de los vaga-
bundos. 

Para las campañas de 2008 a 2010, 
continúan los mismos planteamien-
tos anteriores, si bien se les encarga 
a los veterinarios de los Equipos de 
Atención Primaria y a las Direcciones 
de Salud, la coordinación de actua-
ciones y la propuesta de sanciones. 

La entrada en la Unión Europea exi-
ge conectar todos los sistemas de re-
gistros de los animales de compañía 
y  homogenizar los documentos y las 
anotaciones sanitarias en ellos y así 
mismo, homologar los servicios y el 
ejercicio veterinario. 

En consecuencia entre 2011 y 2012 
se modifica el sistema y el recono-
cimiento de los veterinarios inter-
vinientes. Al dictarse el Decreto 
245/2009 que regula la identificación 
y el registro de los animales de com-
pañía se, exige el pasaporte (además 
de la Tarjeta Sanitaria) y colocación 
de un microchip subcutáneo. 

En el año 2013 (Orden 07-08-2013), 
se exigen la aplicación de las vacu-
nas autorizadas y registradas por la 
Agencia Española del Medicamento 
(de libre mercado), que será refleja-

da en el pasaporte, así como el sello 
oficial con código alfanumérico sumi-
nistrado por el Colegio Oficial de Ve-
terinarios de la vacunación antirrábi-
ca practicada, para su inserción en la 
base de datos (RIACE) o Red Españo-
la de Identificación de Animales de 
Compañía. 

También en 2013 se establece un 
Plan de Contingencia para el Control 
de la Rabia, elaborado por los minis-
terios con competencia en la mate-
ria y dentro de él una Comisión Téc-
nica de Coordinación, que contempla 
la Ley de Sanidad 8/2003, el Real De-
creto 1940/2004 de vigilancia de las 
zoonosis, el Real Decreto 617/2007 
de lista de Enfermedades de De-
claración Obligatoria y el Decreto 
245/2009. En Extremadura se dicta 
el Decreto 207/2014 que va a regular 
en adelante las acciones en la Comu-
nidad Autónoma, restablece la Comi-
sión de Lucha contra la Rabia, órgano 
colegiado de carácter consultivo con 
sede en la Consejería de Agricultura 
e integrada por el Director General 
de Agricultura y Ganadería (Presiden-
te), como vocales (Director General 
de Salud Pública y los Colegios de Ve-
terinarios de Badajoz y Cáceres) y se-
cretario (Jefe de Servicio de Sanidad 
Animal).

Permanece la obligatoriedad de la va-
cunación anti-
rrábica en los 
perros y vo-
luntaria en 
gatos, siem-
pre a partir de 
los tres meses 
de edad (que 
han de estar 
previamen-
te identifica-
dos electróni-
camente). Los 
veterinarios 
actuantes han 
de ser especí-
ficamente re-

conocidos por la Consejería de Agri-
cultura como “colaboradores”.

La vacuna utilizada tiene que estar 
autorizada por la Agencia Españo-
la del Medicamento y los datos de la 
misma una vez aplicada,  se han de 
reflejar en el pasaporte de cada ani-
mal (fecha, lote, etiqueta identificati-
va de la dosis), además del sello ofi-
cial de vacunación antirrábica, firma 
del veterinario y fecha de la próxima 
aplicación. Con obligación de incluir-
lo en la base de datos del RIACE antes 
de transcurrir 72 horas tras la inmu-
nización. 

Además se consignan otras actuacio-
nes y sanciones, en caso de riesgo de 
rabia o persona agredida, contenidas 
en el Plan de Contingencia. 

En definitiva, todas estas acciones 
mantenidas en el tiempo, han conse-
guido eliminar la rabia terrestre en el 
territorio español, pero para mante-
ner este estatus es preciso hacer una 
vigilancia epidemiológica que evite la 
entrada del virus desde los países ve-
cinos sobre todo de Marruecos (tal y 
como ha ocurrido con el último caso 
sucedido en España) e impedir que la 
rabia aérea, presente y mantenida en 
nuestro país por quirópteros, incida 
sobre los animales y las personas.
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Convenio de 
colaboración 
entre el Museo 
del Colegio de 
Veterinarios 
de Badajoz y el 
Ayuntamiento 
de Badajoz

El pasado 9 de enero se fi rmó el convenio de colaboración entre el Ilustre 
Colegio Ofi cial de Veterinarios de Badajoz y el Excmo. Ayuntamiento de 
Badajoz para la apertura del Museo del Colegio de Veterinarios (MUVET) 
los sábados y domingos del mes. El mismo, ha sido rubricado por 
D. Francisco Javier Fragoso, alcalde de Badajoz y D. José Marín Sánchez Murillo, 
presidente del Colegio de Veterinarios.

Actualmente el MUVET ti ene abiertas sus puertas de lunes a viernes, ha 
sido a parti r del mes de febrero y gracias a este Acuerdo entre ambas 
insti tuciones cuando se ha hecho efecti vo la ampliación del servicio 
durante el fi n de semana llevando a cabo dos visitas, una realizada el 
08-02-2020 y otra el 29-02-2020, ambas con gran afl uencia. 

Este hecho es muy positi vo ya que facilitará la entrada a turistas que 
principalmente acuden a la ciudad coincidiendo con los días de nueva 
apertura. 

Sin duda, se trata de aportar un mejor servicio a la sociedad, dar a 
conocer la historia de la profesión veterinaria y la evolución de la misma 
hasta nuestros días y enseñar las funciones que realiza el veterinario en 
el campo de la Zootecnia, la Sanidad o la Salud Pública.

El Ayuntamiento de la ciudad pacense se ha comprometi do a la difusión, 
promoción y publicidad del MUVET, el control de los visitantes que 
acudan durante el fi n de semana, así como la disposición de los guías de 
turismo para su formación en la materia que fue imparti da en el propio 
Colegio de Veterinarios. 

De izquierda a derecha, Jaime Mejías, Francisco Javier Fragoso, 
José Marín Sánchez en el Ayuntamiento de Badajoz.

Guías de la Concejalía de Turismo durante su 

formación en el MUVET
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03-01-2020

Familiares Cifuentes-Jiménez.

13-01-2020 Alfonso Marzal con sus hijos, Rosario y Alfonso . 
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museo veterinario

30-01-2020

Los Olímpicos de Biología

28-02-2020

Juan Carnero y familia
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07-02-2020 // 28/02/2020 

Asociación Síndrome de Down Badajoz
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En virtud del Artículo 15 de los Estatutos del Co-
legio Oficial de Veterinarios de Badajoz, la Junta 
de Gobierno reunida en Sesión Ordinaria el día 
20 de febrero de 2020, acordó por unanimidad 
convocar ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA el 
próximo 25 de marzo de 2020, miércoles a las 
17:00 horas en primera convocatoria y a las 17:30 
horas en segunda convocatoria, en la Sede Cole-
gial, con el siguiente orden del día:

Convocatoria de Asamblea General 
Ordinaria de colegiados

ORDEN DEL DÍA

1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Sesión Anterior.

2. Intervención del Sr. Presidente.

3. Memoria Anual.

4. Aprobación, si procede, de la liquidación de presupuestos de in-
gresos y gastos del ejercicio anterior y los presupuestos para el 
año 2020.

5. Ruegos y preguntas.

Asamblea 2019
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El Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz 
expresa su más sentido pésame a D. Juan Suárez de 
Venegas Rodríguez por el fallecimiento de su padre 
y a D. Fernando Montero de Espinosa Alcántara por 
el fallecimiento de su madre y madre política a su 
vez de D. José Castillo de Castro a quien extendemos 
nuestras condolencias.

A continuación se exponen las biografías de dos 
grandes veterinarios fallecidos recientemente, D. Mi-
guel Cordero del Campillo y nuestro querido D. Julio 
Jesús López Gimón, Presidente de Honor del Ilustre 
Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz. Desde 
esta Entidad acompañamos en el sentimiento a toda 
su familia.

Dr. Miguel Cordero del Campillo.
Recientemente ha fallecido un veterinario de conoci-
do y reconocido prestigio, tanto personal como pro-
fesional, el Prof. Cordero del Campillo. Un verdadero 
enciclopedista, de espíritu liberal y con acrisolada 

Nombre y Apellidos Procedencia
Noviembre de 2019

D. Bruno Omar Bobillo Martínez Colegio de Zamora
Dña. Blanca Megía Díaz Colegio de Valladolid

Dña. Alba Díaz González Universidad de Extremadura
Dña. Débora Moreno González Universidad de Extremadura
Dña. Lourdes Cacho Belmonte Universidad de Extremadura

Dña. Cristina Sousa Cervera Universidad de Extremadura
D. Pablo Garre Hernanz Universidad Complutense de Madrid

Dña. Mª Guadalupe Terrón Carrasco Universidad de Extremadura

ALTAS: movimiento mensual de colegiados

Diciembre de 2019

Enero de 2020

Febrero de 2020

BAJAS: movimiento mensual de colegiados

Nombre y Apellidos Procedencia
Diciembre de 2019

D. Alejandro Manuel de Matos Salgado Traslado a Inglaterra
D. Jesús Hernández Gallego Cese de actividad
Dña. Lourdes Carrasco Jaén Traslado al Colegio de Cádiz

Enero 2019
D. Florian Gallardo Alcántara Fallecimiento el 2 de enero de 2020
D. Cesáreo García Pérez Cese de actividad

D. Julio Jesús López Gimón Fallecimiento el 17 de Febrero de 2020
Dña. María Navia González Cese de Actividad
Dña. María José Guerrero Cabanillas Traslado al Colegio de Salamanca

Enero de 2020

Febrero de 2020
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rectitud ética en sus actuaciones.

Su vida profesional fue amplia y fructífera, desde su 
labor inicial como Técnico Veterinario en los labo-
ratorios SYVA (1948-1963), pasando por el ejercicio 
de Inspector Municipal Veterinario (1948-1952), la 
dirección de la Estación Pecuaria Regional de León 
ya como miembro del Cuerpo Nacional Veterinario 
(1952-1963) y recorriendo todos los escalones del 
profesorado en la Facultad Leonesa (desde Ayudan-
te de Clases Prácticas a Catedrático de Parasitología 
y Enfermedades Parasitarias). Además como prota-
gonista fundamental en la consecución de la Univer-
sidad de León (de la que fue su primer Rector).

Su labor docente e investigadora fue eficaz y exi-
tosa (27 tesis doctorales dirigidas, autor de más de 
25 libros, 200 trabajos científicos publicados y alma 
mater de la Asociación de Parasitólogos Españoles). 
Fue capaz de dar un gran impulso a la parasitolo-
gía veterinaria en España y de crear una verdadera 
Escuela Leonesa, que irradió hacia otros centros.

Gran defensor de la Veterinaria, tanto de obra como 
de palabra, integrándose en el Colegio Oficial de 
León en 1948, donde ejerció la Presidencia durante 
tres años (recibiendo el nombramiento de Presidente 

de Honor en 1974) y así mismo, desde su escaño de 
Senador (por designación real) en la primera legisla-
tura democrática. 

Instigador del cultivo de la Historia Profesional, 
consciente de su utilidad para la promoción so-
cial del veterinario, consiguiendo en este área una 
cosecha feraz (multitud de obras y trabajos publica-
dos y la consecución de la Asociación Española de 
Historia Veterinaria), siendo reconocidos sus méritos 
con la medalla de oro Quirón de la Asociación Mun-
dial, entre otras muchas distinciones.

Por ello cuando en 1998, se celebró el 75 Aniversario 
de la creación de este Colegio, la Asociación Extre-
meña de Historia Veterinaria, le solicitó su colabora-
ción y como siempre no dudó en darnos la conferen-
cia magistral inaugural Enfermedades tropicales en 
la conquista y colonización de América.

Gracias D. Miguel por todo el legado personal y cien-
tífico que nos ha dejado a los veterinarios.

Dr. Rafael Calero Carretero

Presidente de la Asociación Extremeña de Historia de la 

Veterinaria.

D. Julio Jesús López Gimón
Nacido el 25-03-1948 en Maguilla (Badajoz), en el 
seno de una familia formada por D. Juan López (Co-
ronel retirado del ejército) y Dª María Gimón, dedica-
da a la empresa agraria. Julio Jesús es el tercer vás-
tago de los seis hermanos (los otros, Mª Fernanda,  
Juan Antonio, José Enrique, Rafael y Francisco).

Dadas las condiciones de la  localidad en lo referen-
te a la enseñanza, una vez superada la etapa de las 
primeras letras, Julio es enviado en el curso 1958-59, 
para iniciar los estudios de bachiller, al Colegio de 
San José de Villafranca de los Barros (también suce-
de lo mismo con tres sus hermanos varones)

Por tanto con 10 años, entra en un centro de recono-
cido prestigio, cuyo lema era dadnos niños y os los 
devolveremos hombres para los demás. Allí va ad-
quiriendo su formación integral, en lo religioso en lo 

Conferencia impartida por el Dr. Cordero del Campillo en los 
actos del 75º Aniversario del ICOVBA
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personal, en la amistad, en el compañerismo y en 
el esfuerzo. Destaca por sus aptitudes futbolístic-
as (defensa leñero) y los amigos más cercanos le 
llamábamos por su mirada, El Chino.

En 1966 deja el colegio para ir a Sevilla a proseguir 
los estudios, cursando la Selectividad e intentando 
el ingreso en alguna ingeniería, pero finalmente se 
decide por los estudios de Veterinaria en la Facultad 
de Córdoba. Quizás la influencia de un tío suyo (Ve-
recundo Rubio) que pertenecía al Cuerpo Nacional 
Veterinario y su nacencia en una familia de dedica-
ción agraria, le terminó por orientar.

En junio de 1975 obtiene el título de Veterinario e ini-
cia el ejercicio libre en su zona de origen. El 01-10-
1977 marcha a Miguel Turra (Ciudad Real) al ser con-
tratado como Director Técnico de la empresa Darío 
Barco. Ovejas de Selección y en esta localidad de-
sempeña también una plaza de Veterinario Titular 
(con carácter interino), hasta el 17-07-1982 en que se 
traslada a otra en Azuaga (Badajoz), que le permite 
retornar a su patria chica y donde aprueba las opo-
siciones al Cuerpo de Veterinarios Titulares.

El 20-01-1986 se incorpora a una plaza de la recién 
creada Consejería de Sanidad y Consumo (por en-
tonces con sede en Badajoz y desde el 15-10-1986 en 
Mérida), por lo que paulatinamente traslada la resi-

dencia familiar desde la capital pacense a Calamon-
te. Durante tres años participó en los estudios básic-
os para llevar a cabo la reestructuración profesional, 
la homologación de las industrias alimentaria a la 
normativa europea y los programas de lucha contra 
las zoonosis puestos en marcha.

En 1989 ocupa la plaza de Interventor Sanitario de 
CARCESA (matadero e industria cárnica) contri-
buyendo a su adecuación y modernización y reali-
zando un nuevo traslado de su residencia familiar a 
Mérida.

En 1995, su destino oficial cambia a la Jefatura de la 
Oficina Veterinaria Emeritense de la Consejería de 
Agricultura y Comercio, donde ejerce el liderazgo 
basado sobre todo en la experiencia, la amistad y 
la comprensión como elemento cohesionador, hasta 
su jubilación el 07-07-2011.

Julio siempre demostró inquietud participativa y 
por ello, se incorporó al Colegio Oficial de Veterina-
rios de Badajoz el 19-08-1975, lo mismo hace en el 
de Ciudad Real el 01-10-1977 y de nuevo al Pacense 
el 27-02-1981 (fruto de sus andanzas profesionales) 
en el que permanece inscrito hasta su fallecimiento.

Su voluntad de hacer por los demás lo lleva a inte-
grar la Junta de Gobierno como Vicesecretario de-
sde diciembre 1987 hasta abril de 1996 y a presen-
tarse a las elecciones de la presidencia colegial, que 
le permite ostentarla desde el 15-07-2002 hasta el 
12-05-2015, más de una década luchando por la ve-
terinaria.

Tuvo la oportunidad de ajustar los estatutos cole-
giales a la nueva situación de las competencias au-
tonómicas, llevo a cabo obras de adecuación de la 
sede colegial (finalización del aparcamiento, restau-
ración de la fachada posterior, mejora de los aseos 
de la planta baja y en el sótano construcción de un 
aula auxiliar). Además fomentó las actividades de 
encuentro entre profesionales, entre otras muchas 
actividades. Finalmente, por acuerdo de la Junta de 
Gobierno de 12-05-2015 es nombrado Presidente de 
Honor y se le hizo un homenaje en el transcurso de 
la festividad de San Francisco de Asís, el 17-10-2015.

En el aspecto personal solo destacar que formó una 
estupenda familia junto a su esposa, Dª Purifica-
ción Bernardino Sánchez (ATS de profesión, que le 
acompañó ya desde su época de estudiante de ve-
terinaria). Fruto del matrimonio son sus hijos Julio, 
Guadalupe y Elisa, ninguno de ellos ha seguido la 
Profesión paterna.

Una vida dedicada a la profesión y a la familia y 
complementada con viajes, largas horas de lectura, 
la caza, el futbol (sobre todo si es el Real Madrid el 
equipo que interviene) y en sus años post jubilares, 
haciendo de guía turístico de Mérida.

Descansa en paz amigo Julio

Dr. Rafael Calero Carretero, compañero del Colegio de la 

promoción 1967.

Nombramiento como Presidente de Honor del ICOVBA a
 D. Julio López Gimón de manos de D. José Marín
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COMISIÓN DE SALUD 
PÚBLICA(11-12-2019)
Asistieron: Mª Isabel Pérez Rodríguez, Manuel Galván 
Pérez, Ricardo Mata Ayuso, David Giles Domínguez, Jo-
sé Nieto Palomo, Joaquín Sánchez Blanco y Eulogio 
González González. (No pudo asistir Antonio Paz Morillo 
por obligaciones laborales).

Se inicia la reunión con la exposición de los aconteci-
mientos más relevantes que, en materia de Veterinaria 
de Salud Pública, han tenido lugar en el transcurso de 
2019 y que, en general, versaron sobre los siguientes as-
pectos: Hallazgos en el Pirineo de insectos transmiso-
res de la Fiebre del Nilo; Regulación normativa en Extre-
madura del enterramiento de cadáveres de équidos en 
explotaciones ganaderas ; Proyectos de Educación pa-
ra la Salud premiados, con participación de Veterinarios 
de Salud Pública de los Centros de Salud; Plan de Ac-
tuación sobre Tuberculosis en Especies Silvestres (PA-
TUBES); Prescripción Veterinaria de Medicamentos Ve-
terinarios y Piensos Medicamentosos para animales de 
Abasto en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(CAEx); Jornadas Cinegéticas de Fedexcaza del Plan de 
Dinamización Formativa Profesional; Brotes de zoonosis 
de gran importancia económica, sanitaria y social. 

De igual forma se trataron puntos específicos sobre 
normativa sobre perros de asistencia en CAEx; Informe 
Anual 2018 de los resultados del Plan Nacional del Con-
trol Oficial de la Cadena Alimentaria 2016-2020; Infor-
me anual RASFF 2018 sobre alertas alimentarias y distin-
tos reglamentos como: Reglamento (UE) 2019/624, de la 
Comisión, de 08-02-2019, Reglamento (UE) 2019/627, de 
la Comisión, de 15-03-2019, Reglamento (UE) 2019/1381, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20-06-2019, 
Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 15 de marzo de 2017.

También se comentó el proyecto “One Health” liderado 
por el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz 
en colaboración con el Servicio de Medicina Interna del 
Complejo Hospitalario Universitario de Badajoz (CHUB)

Como resultado de las intervenciones individuales de los 
asistentes, se concluye lo siguiente:
Se requiere que, con motivo de colaborar y aportar 
ideas fuerza o sugerencias a los borradores y/o proyec-
tos normativos en las materias de competencia exclusi-
va o compartida de la Veterinaria de Salud Pública, las 
autoridades competentes de la administración regional 
de Extremadura, tengan a bien remitir dichos borrado-
res a la Organización Colegial para su información y, en 
su caso, aportación de mejoras. Especialmente en las si-
guientes materias:

- Ordenación de recursos humanos, como RPT y otras 
y Formación e I+D

- Seguridad Alimentaria, Control Sanitario de Zoono-
sis y Sanidad Ambiental .

- Sanidad, Producción y Bienestar Animal y sus sub-
productos .

A la vista de la situación epidemiológica de los brotes de 
origen alimentario que se están produciendo y con el fin 
de prevenir futuros eventos epidemiológicos, resulta ne-
cesario que de forma urgente nuestras autoridades sani-
tarias tomen conciencia de que se han de hacer mayores 
esfuerzos, tanto políticos como económicos, para:

- Dotar a los Controles Oficiales de mayores recursos 
humanos. Reforzar la Inspección Veterinaria en Mata-
deros y sustituir debidamente las ausencias, por va-
caciones y demás permisos, del personal Facultativo 
Veterinario.

- Mejorar la Formación Continuada de los Servicios Ve-
terinarios del Control Oficial.

Considerando la actualización normativa del denomina-
do “Paquete de higiene” y la entrada en vigor del nuevo 
Reglamento de Control Oficial, se debe tener en cuen-
ta, entre otros requerimientos, que las autoridades com-
petentes tienen, entre otras, las siguientes obligaciones: 
Disponer de personal suficiente que cuente con la cua-
lificación y experiencia adecuadas; Garantizar la impar-
cialidad, calidad y coherencia de los Controles Oficiales; 
Garantizar que el personal inspector y sus superiores, no 
tenga conflicto de intereses; Disponer de los instrumen-
tos jurídicos necesarios para efectuar controles oficiales, 
así como de las instalaciones y equipos adecuados; Rea-
lizar auditorías internas.

Considerando el gran auge que está tomando la Indus-
tria de la Carne de Caza Silvestre, resulta necesario in-
tensificar los controles oficiales de la carne de caza sil-
vestre, tanto “in situ”, en las Actividades Cinegéticas, co-
mo en los Establecimientos de Manipulación de Caza, 
dotando a los servicios de Inspección Veterinaria de ma-
terial adecuado de Inspección, Toma de Muestras e ins-
trumental y medios laboratoriales, debidamente acredi-
tados tanto en sus técnicas como en sus aparatos de 
medida y técnicos. De ahí la urgente necesidad de acre-
ditar dichas técnicas y los laboratorios de Salud Pública 
de los Centros de Salud y/o Establecimientos de Mani-
pulación de Caza.

Asimismo, con motivo de homogeneizar el control oficial 
en nuestra Comunidad Autónoma y dar cumplimiento 
a la normativa europea que obliga a los EEMM a dispo-
ner de procedimientos documentados de trabajo, resul-
ta necesario elaborar los PNT correspondientes del Con-
trol Oficial y mejorar el de Mataderos.

comisiones
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ELECCIÓN DE FESTEJOS TAURINOS
Como en años anteriores, el sistema de elección de las 
localidades para participar como Asesor Veterinario en 
los Espectáculos Taurinos en la provincia de Badajoz ha 
sido presencial en la Sede Colegial.

El martes 18 de febrero se convocaron en la Sede Cole-

gial los colegiados según el baremo de puntuación esta-
blecido con anterioridad (desde Victoriano Méndez Gar-
cía hasta Francisco Javier Serrano Márquez) a las 17:30h 
(desde María Soledad Ruiz Subirán hasta Almudena Al-
meida Núñez) a las 18:30h. Los colegiados que no pudie-
ron asistir delegaron en un compañero, previa autoriza-
ción enviada al Colegio.

DEONTOLOGÍA Y REPONSABILIDAD 
PROFESIONAL EN EL COLEGIO DE 
VETERINARIOS DE BADAJOZ

Ante la problemática que se plantea en el 
día a día en la labor veterinaria respecto a 
los temas de responsabilidad profesional, 
el pasado 29 de enero tuvo lugar el cur-
so titulado “El bienestar animal y maltra-
to en los ámbitos administrativos y penal: 
deontología y responsabilidad profesio-
nal” enmarcado dentro del programa de 
formación continuada que ofrece el Cole-
gio de Veterinarios de Badajoz a sus cole-
giados.

Los ponentes Benito García Rodríguez, 
Comandante Veterinario del Servicio Ci-
nológico y Remonta de la Guardia Civil, y  
Begoña Rubio Pérez de Acevedo, Asesora 

Jurídica del Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz fueron 
los encargados de exponer el tema. 

Durante el curso se abarcaron entre otros aspectos el marco 
normativo sobre el bienestar animal en el ámbito de los ani-
males de compañía y de renta, la responsabilidad del veteri-
nario en el Bienestar Animal. Acciones y omisiones. O las res-
ponsabilidades penales del veterinario, en concreto  la false-
dad documental y el 337, además de la deontología y el papel 
del Colegio Oficial de Veterinarios en la praxis profesional.

Finalmente los asistentes pudieron preguntar múltiples cues-
tiones sobre problemas reales surgidos en su trabajo diario.

comisiones

cursos y jornadas

Ante la problemática que se plantea en el 
día a día en la labor veterinaria respecto a 
los temas de responsabilidad profesional, 
el pasado 
so titulado 
to en los ámbitos administrativos y penal: 
deontología y responsabilidad profesio-
nal” 
formación continuada que ofrece el Cole-

Presentación del curso. De izquierda a derecha: Benito 
García Rodríguez, José Marín Sánchez Murillo y Begoña 

Rubio Pérez de Acevedo.

Salón de Actos del ICOVBA. Asistentes durante la jornada.
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ZOOTECNIA Y REPRODUCCIÓN ANIMAL. 
INSPECTORES DE RAZA. RD 45/2019
El 11 de febrero tuvo lugar en el Ilustre Colegio Oficial de 
Veterinarios de Badajoz la Conferencia impartida por el 
Dr. Domingo Montes, Director del CENSYRA y miembro 
de la Asociación del Cuerpo Nacional Veterinario. 
Se iniciaba así la primera sesión del segundo ciclo de las 
jornadas de divulgación ACNV en el territorio que se ce-
lebrarán hasta el próximo 30 de abril. 
Durante la misma se profundizó en la nueva normativa 

sobre programas de cría tanto en la 
Unión Europea como España y tam-
bién se hizo un recorrido especifican-
do las distintas actividades desarro-
lladas en el Centro de Selección y Re-
producción Animal de Extremadura.
La modalidad de asistencia fue pre-
sencial y online, contando finalmente 
con 60 alumnos, quienes pudieron in-
teractuar con el ponente al que pre-
guntaron distintas cuestiones relacio-
nadas con la materia. 

ANESTESIA Y ANALGESIA
El próximo 23 de abril tendrá lugar este curso en el Colegio de Veterina-
rios de Badajoz. Organizado por el ICOVBA en colaboración con el la-
boratorio Dechra y titulado  “LO QUE NUNCA TE CONTARON SOBRE 
ANESTESIA Y ANALGESIA”

Comenzará a las 10:00h extendiéndose hasta las 21:00h. Este curso abar-
ca un programa muy completo donde se tratarán los siguientes aspectos:
• Interacciones farmacológicas. ¿Por qué son importantes?
• Protocolos anestésicos en situaciones especiales ¿Qué puedo mejorar? 
• Uso de catéteres de difusión intralesional. Infusiones continúas en me-

dicina veterinaria. ¿Cómo las calculo? ¿Cómo las utilizo?
• Manejo farmacológico del dolor neuropático y oncológico
• Hipotermia en anestesia veterinaria. ¿Cuál es su importancia y como 

la manejo?
• Reanimación Cardiopulmonar en pequeños animales. RCP.

¡El curso es gratuito pero con inscripción obligatoria a través del Colegio 
de Veterinarios de Badajoz! www.colegioveterinariosbadajoz.com 

cursos y jornadas

Presentación del curso. De izquierda a derecha: José Marín Sánchez 
Murillo y Andrés Domingo Montes. Durante la exposición del Dr. Domingo Montes.

Alumnos (modalidad presencial) en el salón de actos del ICOVBA

“LO QUE NUNCA TE CONTARON SOBREANESTESIA Y ANALGESIA”
Impartido por: Gerardo García Alonso

23 de abril de 2020
10:00 – 21:00 horas

¡Gratuito! Previa inscripción: www.colegioveterinariosbadajoz.com

Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz

Licenciado en Veterinaria. Diploma-Posgrado en Cirugía y 
Anestesia. Universidad Autónoma de Barcelona

Avenida Santa Marina, 9. 06005. Badajoz
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JORNADA FISIOTERAPIA VETERINARIA 
EQUINA

El próximo 20 de ju-
nio (sábado) tendrá 
lugar en el Centro 
de Selección y Re-
producción Animal 
en Badajoz la jorna-
da sobre fisioterapia 
equina. 
Con un completí-
simo programa, se 
tratarán entre otros 
aspectos técnicas 
de fisioterapia inva-
siva para tratamien-
to de tendinosis, 
planes de rehabili-
tación en lesiones 
musculo esqueléti-
cas, etc. 
Muy interesante se-
rá el taller práctico 
donde los ponentes 

evaluaran  varios caballos desde un punto de vista fun-
cional, la aplicación de varios medios terapéuticos, de-
mostración y puesta en práctica de la técnica de elec-
trolisis percutánea y la puesta en práctica: casos clíni-
cos.
Los ponentes a cargo de la jornada son el Dr. David Ar-
güelles Capilla (Profesor investigador y cirujano equino 
de la Universidad de Córdoba) y la Dra. Tatiana Hernán-
dez (Docente en la formación de Experto en Rehabilita-
ción y Fisioterapia Equina (UCM)).
Para más información consulta la web: www.colegiovte-
rinariosbadajoz.com

HABLEMOS DEL TÓRAX EN PEQUEÑOS 
ANIMALES
Este curso estaba 
programado para el 
pasado 12 de febre-
ro. Será impartido 
por el Dr. J. Alber-
to Montoya Alonso, 
aunque de momento 
está APLAZADO. 
¡Estad atentos a la 
web www.colegio-
vterinariosbadajoz.
com donde colgare-
mos todas las nove-
dades al respecto!
Los puntos desta-
cados del programa 
son: 
• ¿Qué es el “Con-

senso ACVIM” de 
la valvulopatía 
mitral?

• Enfoque actual 
del tratamiento valvulopatía-insuficiencia cardíaca en 
el perro.

• ¡No todos los gatos que tosen tienen asma!
• Manejo de la disnea traqueal en el perro. ¿Podemos 

controlar la disnea?
• Miocardiopatía hipertrófica felina. ¿Es efectivo el tra-

tamiento?
• Tromboembolismo arterial, complicación de los gatos 

cardiópatas ¿Sirven las nuevas heparinas?
• Enfermedad del gusano del corazón. ¡Cada vez más 

frecuente!
• Aspectos diferenciales de la dirofilariosis felina.

próximos cursos
El próximo 
nio
lugar en el Centro 
de Selección y Re-
producción Animal 
en Badajoz la jorna-
da sobre fisioterapia 
equina. 
Con un completí-
simo programa, se 
tratarán entre otros 
aspectos técnicas 
de fisioterapia inva-
siva para tratamien-
to de tendinosis, 
planes de rehabili-
tación en lesiones 
musculo esqueléti-
cas, etc. 

JORNADA 
FISIOTERAPIA 

VETERINARIA EQUINA

20
junio de 2020

08:50-20:00 horas

Centro de Selección y 

Reproducción Animal
Camino Sta. Engracia, S/N, 06007 

Badajoz

Dr. David Argüelles Capilla.

Profesor investigador y cirujano equino de la 

Universidad de Córdoba

Dra. Tatiana Hernández. 

Docente en la formación de Experto en 

Rehabilitación y Fisioterapia Equina (UCM)

Organizan: Colabora:

Este curso estaba 
programado para el 

12 de febre-
 Será impartido 

por el Dr. J. Alber-
to Montoya Alonso, 
aunque de momento 

¡Estad atentos a la 

del tratamiento valvulopatía-insuficiencia cardíaca en 

¡HABLEMOS DEL TÓRAX EN
PEQUEÑOS  ANIMALES!

 ¿Qué es el “Consenso ACVIM” de la valvulopatía
mitral?

 Enfoque actual del tratamiento valvulopatía-
insuficiencia cardíaca en el perro.

 ¡No todos los gatos que tosen tienen asma!
 Manejo de la disnea traqueal en el perro. ¿Podemos

controlar la disnea?
 Miocardiopatía hipertrófica felina. ¿Es efectivo el

tratamiento?
 Tromboembolismo arterial, complicación de los

gatos cardiópatas ¿Sirven las nuevas heparinas?
 Enfermedad del gusano del corazón. ¡Cada vez más

frecuente!
 Aspectos diferenciales de la dirofilariosis felina.

APLAZADO
Lugar de celebración: 
Salón de Actos (ICOVBA) 
Avenida Santa Marina, 9. 
Badajoz

J. Alberto Montoya Alonso

Programa:

Colabora::
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Desde el pasado mes de diciembre, el salón de actos del Hospital 
Perpetuo Socorro de Badajoz, acoge las sesiones del Proyecto “One 
Health”, un gran proyecto organizado por el Ilustre Colegio Oficial de 
Veterinarios de Badajoz en colaboración con el Servicio de Medicina 
Interna del Complejo Hospitalario Universitario de Badajoz (CHUB). 

La inauguración del mismo tuvo lugar el 18 de diciembre de 2019 de 
la mano del Presidente del ICOVBA el Dr. José Marín Sánchez Mu-
rillo, quien explicó la importancia del proyecto y también por el Dr. 
Francisco Manuel Bueno Llarena (Médico Especialista en Medicina del 
CHUB), quien introdujo el concepto y la relación entre las ciencias mé-
dicas y veterinarias. 
En la sesión inaugural acudieron la Directora de Salud Pública, Dña. 
Pilar Guijarro Gonzalo, la Directora de Salud, Dña. Sonia Vizcaíno Vi-
zuete,  el subdirector de Seguridad Alimentaria, D. Santiago Malpica 
Catañón y la Jefa de Servicio de Medicina Interna del CHUB, Dña. Le-
ticia Nevado López-Alegría, entre otros muchos compañeros médicos 
y veterinarios de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud. 

Primera Sesión (18-12-2020): LISTERIOSIS 

- Las ponencias de dicha Sesión versaron sobre la Investigación y con-
trol de Listeria monocytogenes en alimentos y las actuaciones en Sa-
lud Pública, llevada a cabo por la Dra. Ana Hidalgo Romero (Veterina-
ria del Laboratorio de Salud Pública) y sobre la Meningoencefalitis por 
Listeria monocytogenes. A propósito de dos casos clínicos, expuesta 
por la Dra. Isabel Arvanas Serrano (Médica residente de 5º año en el 
SMI).

Segunda Sesión (29-01-2020): VECTORES ARTRÓPODOS Y EN-
FERMEDADES TRANSMITIDAS

- En este caso la conferencia titulada "Vectores artrópodos y enfer-
medades transmitidas" fue expuesta por el presidente del Colegio de 
Veterinarios de Badajoz, el Dr. José Marín Sánchez Murillo quien expli-
có el tema con los datos más actualizados y con imágenes muy ilus-
trativas. Se centró en el papel actual y futuro de los artrópodos en la 
transmisión de enfermedades como consecuencia de la inmigración y 
cambio climático.

Tercera Sesión (28-01-2020): CLOSTRIDIOSIS

- La última sesión celebrada fue sobre clostridiosis. Se presentaron 
dos ponencias, una de ellas sobre “Infección por Clostridium difficile. 
Análisis de nuestra experiencia. Valoración diagnóstica y actualiza-
ción de tratamiento” por el Dr. Francisco Bueno Llarena. Médico Es-
pecialista en Medicina Interna del CHUB. Y otra titulada “Valoración 
de pruebas microbiológicas en infección por Clostridium difficile” por 
el Dr. José Miguel Manchón Castilla. Médico Especialista en Medici-
na Interna. Médico Residente R4 de Microbiología y Parasitología del 
CHUB.

Hasta el momento las sesiones cuentan con mucha participación en-
tre el colectivo médico – veterinario y generan gran interés entre los 
asistentes. La periodicidad es mensual.

Proyecto

"One Health"
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bovino de lidia

FERNANDO SAVATER

En el XIV Symposium del Toro de Lidia se 
programó al fi nal de la sesión de la tarde 

del viernes 26 de octubre la ponencia 
TAUROÉTICA, desarrollada por un gran 

pensador, Fernando Savater. Reproducimos 
a continuación un resumen de la exposición 

que realizó en el Auditórium del Pabellón del 
Recinto Ferial de Zafra.
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Tauroética fue una iniciativa que hizo 
adentrarme en un campo discutido, la 
Tauromaquia, hasta entonces un área 
que apenas había tratado pero que su 

discusión social atrajo mi atención. 

No pretendía por tanto, a priori, objetivos am-
biciosos ni se constituyera en un tratado o refe-
rencia dogmática alguna; sólo mi parecer.  Pero 
creía que debía relacionarla con fundamentos éti-
cos, ofreciendo mis argumentos como una perso-
na más a quien le gusta la Tauromaquia o al me-
nos, asisto cuando puedo a las corridas de toros. Y 
debía hacerlo así porque los medios y determina-
das voces sociales estaban introduciendo la con-
dena ética y moral de las corridas de toros junto a 
animalistas y cierto pensamiento político radical. 
Entonces, debía de pronunciarme y exponer bajo 
mi punto de vista esa consideración moral que co-
menzaba a establecerse.

Conceptualmente, ética es <<la disciplina filosó-
fica que estudia el bien y el mal y sus relaciones 
con la moral y el comportamiento humano>>, a su 
vez que se encarga del <<conjunto de costumbres 
y normas que dirigen o valoran el comportamien-
to humano en una comunidad. P. ej.: alguna ética 
profesional que impide confesar ciertas cosas>>

La ética o filosofía moral entonces, estudia la con-
ducta humana porque en su definición se ocupa 
de <<lo relativo a los usos y las costumbres>>, es 
decir, de lo correcto y lo incorrecto, lo bueno y lo 
malo, la moral, el buen vivir, la virtud, la felici-
dad y el deber, dentro de una relación de conduc-
ta aceptada por una sociedad. Respecto a los toros 

se esgrime un fundamento moral 
para prohibirlo, cuando esa mo-
ral depende de una sociedad en 
su conjunto y no de una parte de 
ella, o de un grupo que establece 
particularmente “su moral anti” 
por encima de la establecida o la 
de otros, y con capacidad de im-
poner la prohibición. 

La actualidad del debate en torno 
al futuro de las corridas de toros 
la analizaré bajo estos argumen-
tos básicos de la convivencia hu-
mana:

- El primero es que los animales 
no tienen "intereses" en el mis-
mo sentido que los seres hu-
manos y, sobre todo, no los tie-
nen en un sentido moralmente 
comparable. Los derechos de 
las personas, de los humanos, 
no son equiparables a los de 
ningún animal, sino que son 
los humanos quienes tienen 
la obligación de practicar con-
ductas que preserven su bien-
estar dentro de las condiciones 
naturales de éstos y nunca, en 
detrimento de lo humano.

- Tras el anterior, los seres hu-
manos no tenemos obligacio-
nes morales con los animales 
del mismo estilo o clase que 

con nuestros congéneres, pero 
sí obligaciones del ámbito de 
la consideración humana pa-
ra no infligirles maltrato o da-
ños innecesarios, procurándo-
les una existencia satisfactoria 
de acuerdo al orden y relación 
natural de las especies.

Y es que la argumentación anti-
taurina estriba en una equipara-
ción de derechos equivocada de 
los animales con la de los seres 
humanos; muy diferente de los 
deberes de los humanos para con 
los animales. Homologar en dere-
chos a animales y personas, co-
mo se pretende, es antinatural y 
lesiona a la especie humana des-
de su base de modo irremediable, 
desde esa misma consideración 
ética y moral. <<No pueden tener 
los mismos derechos los anima-
les que se usan para experimen-
tar y avanzar en el tratamiento 
de una enfermedad humana que 
las personas que la están sufrien-
do…>>

Por otra parte, los que condenan 
las corridas desde una postura 
ética pasan por alto formas de 
maltrato mucho más graves teó-
ricamente, como es el caso de los 
sacrificios animales en matade-
ros o los rituales y, en consecuen-
cia, ejerciendo una postura ética 
muy contradictoria. En este caso 
abolicionista, hay una parte de 
la sociedad quien obliga o trata 
de imponer a la otra una prohibi-
ción, sin que exista un conflicto 
por daños o conductas que pon-
gan en peligro a otro ser humano. 
Pretenden prohibir e imponer só-
lo por razones ideológicas o pre-
tendidamente morales o éticas.

En esencia, la afición a las corri-
das de toros se corresponde con 
una opción personal, bajo el pun-
to de vista ético considerada, asu-
miendo respetuosamente estos 

De izda a dcha: D. Juan Miguel Jiménez, Dña. Marta E. Alonso y D. Fernado Savater
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aficionados que su afición no sea 
aceptada por otros, pero en la que 
se ejerce una alternativa huma-
na sin dañar a otra persona y por 
tanto, una elección libre, autóno-
ma, fundamentada plenamente a 
la ética humana que se despren-
de del ser como individuo. Por lo 
tanto, constituye un ámbito en el 
que el Estado no puede intervenir 
legítimamente, porque no existe 
daño a terceros, ni a su integri-
dad, ni a sus bienes o derechos: 
En suma, bajo el punto de vista 
ético no deberían prohibirse las 
corridas de toros. 

Respecto al maltrato animal, a 
los animales domésticos se les 
maltrata cuando no se les trata 
acorde con el fin para el que fue-
ron criados o la naturaleza les do-
tó. No es maltrato obtener hue-
vos de las gallinas, jamones del 
cerdo, velocidad del caballo o bra-
vura del toro. Todos esos anima-
les y tantos otros no son fruto de 
la mera evolución sino también 
del designio humano. Lo que en 
la naturaleza es resultado del 
azar y del medio natural, en los 
animales que viven en simbio-
sis con el hombre es el logro de 
un proyecto más o menos defini-
do. Tratar bien a un toro de lidia 
consiste precisamente en lidiar-
lo porque ello requiere de una 
cría espléndida, comparada con 
la existencia de muchos animales 
en su hábitat natural, en nuestras 
granjas o laboratorios. Y su muer-
te, luchando en la plaza contra un 
enemigo, no desmiente ese privi-
legio. 

Ante la pregunta: ¿Son inmora-
les las corridas de toros? Es una 
estupidez afirmar que el aficio-
nado disfruta con la crueldad y 
el sufrimiento que pueda ver en 
la plaza: si lo que quisiera era ver 
sufrir, le bastaría con pasearse 
por el matadero municipal. Pue-

de que haya muchos que no encuentren sim-
bolismo ni arte en las corridas, pero no tienen 
derecho a establecer que nadie sano de espíritu 
pueda verlos en una corrida de toros. La sensi-
bilidad o el gusto estético, la "estética de la ge-
nerosidad" de la que hablaba Nietzsche, debe 
regular nuestra relación compasiva con los ani-
males, pero desde luego no es una cuestión éti-
ca ni de derechos humanos, porque no hay de-
rechos de los animales. Como decíamos, la                                                                            
moral trata de las relaciones con nuestros seme-
jantes y no con el resto de la naturaleza que no 
afecte a las personas. Precisamente la ética es el 
reconocimiento de la excepcionalidad de la li-
bertad racional en el mundo de las necesidades y 
los instintos. No creo que cambiar esta tradición 
occidental, que va de Aristóteles a Kant, por un 
conductismo zoófilo espiritualizado con pince-
ladas de budismo, suponga progreso alguno en 
ningún sentido respetable del término y ni mu-
cho menos constituya una obligación cívica.

Además, es un espectáculo legal y por ello, to-
do lo que no sea ilegal, anticonsticional y no da-
ñe bienes, derechos o libertades ajenas, no hay 
razones éticas para prohibirlas. Porque las pro-
hibiciones absolutas, radicales y tajantes no se 
pueden aplicar sin razones de mucho peso que 
trasciendan en la sociedad con mayor dimen-
sión que una simple creencia de un sector social. 
Ya que se enfrentarían posicionamientos éticos 
de la misma naturaleza y fundamentos en am-
bos sentidos.

Y quienes tienen que justificar la excepcional 
medida son los que han decidido prohibirlas. 
Hay gente a la que le gustan los toros y otros 
muchos que no han pisado una plaza en su vi-
da o que sienten repugnancia por la fiesta: es la 
diversidad de los hijos de Dios. Pero que un Par-
lamento prohíba una costumbre arraigada, una 
industria, una forma de vida popular, necesita 
una argumentación muy convincente. La que 
hemos oído hasta la fecha dista mucho de serlo.

¿Es papel de un Parlamento establecer pautas 
de comportamiento moral para sus ciudadanos, 
por ejemplo diciéndoles cómo deben vestirse pa-
ra ser "dignos" y "dignas" o a que espectáculos 
no deber ir para ser compasivos como es debido? 
¿Debe un Parlamento laico, no teocrático, esta-
blecer la norma ética general obligatoria o más 
bien debe institucionalizar un marco legal para 

que convivan diversas morales y 
que cada cual pueda ir al cielo o 
al infierno por el camino que pre-
fiera? A mí esta prohibición de los 
toros como ocurrió en Cataluña, 
me recuerda a un intervencionis-
mo realmente maníaco en los as-
pectos privados de la vida de los 
ciudadanos.

En el caso catalán y en el que se 
pretende ahora por algunos pro-
hibir los toros a nivel nacional, no 
me parece en absoluto una medi-
da progresista ni nada por el es-
tilo, sino todo lo contrario, sacar 
nuestra vena más tradicional re-
inventando el Santo Oficio para 
lo que se ha determinado ahora 
como perversión, manteniendo 
esa intención las ancestrales cos-
tumbres prohibitivas de la Espa-
ña más castiza y ortodoxa.

La única forma para que esas 
comparaciones entre derechos 
sirvan para prohibir la fiesta de 
los toros suministrando alguna 
validez a la medida, es homolo-
gar los toros como animal a los 
humanos, o con seres divinos, es 
decir, modificar la consideración 
habitual de la animalidad, que 
entre otras cosas es un sustan-
tivo femenino que aporta cuali-
dad. Y esa consideración o equi-
paración ya la hemos planteado 
anteriormente desechándola éti-
camente.

(Resumen de la ponencia: 
JMJCH)
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